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Bogotá D.C, agosto 31 de 2022 
 
 
 
Señores: 
FAMILIA RAMIREZ BERNAL 
Bogotá D.C. 
 

Asunto. Entrega de Avalúo Comercial. 
 
 
De acuerdo con su solicitud me permito presentar Informe de Avalúo Comercial del 
Inmueble ubicado en la CALLE 75D SUR # 5-33 BARRIO LA CABAÑA de la Ciudad de 
Bogotá D.C. 
 

1. Objeto del Avalúo e Información Básica 
2. Titulación 
3. Características 
4. Sustentación del Avalúo 
5. Cálculo del Valor 
6. Certificado de imparcialidad, objetividad ética y aplicación de estándares 

internacionales. 
7. Vigencia del Avalúo. 
8. Anexos. 

 
 

 
JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE 
-C.C 79.701.062 de Bogotá 
-REGISTRO NACIONAL DE PERITO AVALUADOR ANTE LA CONFEDERACION 
COLOMBIANA DE LONJAS “CONFEDELONJAS” REGISTRO 1018-1062 
-REGISTRO ABIERTO DE AVALUADOR R.A.A. AVAL-79701062 
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AVALUO COMERCIAL INMUEBLE URBANO 
INMUEBLE PROPIEDAD NO HORIZONTAL 

 
Inmueble ubicado en CALLE 75D SUR # 5-33 BARRIO LA CABAÑA de la Ciudad de 
Bogotá D.C 

En este informe valuatorio se busca establecer en forma aproximada pero metódica, la 
cantidad de dinero por la cual puede negociarse el Inmueble anteriormente enunciado. 

El presente documento constituye un estudio eminentemente técnico del valor más 
probable, en una fecha determinada en un mercado de condiciones normales. Este 
trabajo es respaldado con informaciones reales y análisis lógico, presentado en forma 
escrita, de manera ordenada, clara y precisa. 

Este avalúo es realizado por Javier Mauricio Fandiño Duarte, actualmente funge como 
Perito Avaluador de Bienes Inmuebles Urbanos y Rurales y Corredor Inmobiliario en la 
Confederación Colombiana de Lonjas “Confedelonjas” y la Lonja Nacional de Propiedad 
Raíz, inscrito en el registro abierto de avaluadores. 

 

1. OBJETO DEL AVALUO E INFORMACION BASICA DEL INMUEBLE 
OBJETO MATERIAL DEL AVALUO. 
El presente avalúo recae sobre PREDIO del BARRIO LA CABAÑA de la ciudad de Bogotá 
D.C.  Vivienda urbana matricula inmobiliaria 050S-481392 Chip: AAA0024EDBS 
 
OBJETO COMERCIAL DEL AVALUO 
El objeto de este avalúo es calcular el valor más probable en el mercado para 
operaciones de compra, venta o permuta del predio. Este Avalúo Comercial se hace a 
solicitud de FAMILIA RAMIREZ BERNAL 
 
DIRECCION DEL INMUEBLE 
Inmueble ubicado en la CALLE 75D SUR # 5-33 (DIRECCION CATASTRAL). 
UBICACIÓN DEL INMUEBLE 
Bogotá D.C. 
CLASE DE AVALÚO 
Comercial 
TIPO DE INMUEBLE 
Casa en PROPIEDAD NO HORIZONTAL. 
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DESTINACION ACTUAL 
Vivienda.  
SOLICITANTE 
FAMILIA RAMIREZ BERNAL 
PERITO AVALUADOR 
JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE 
INSPECCION OCULAR 
AGOSTO 21 DE 2022, entre las 12:00 HORAS Y 13:00 horas  
FECHA DE AVALUO 
AGOSTO 31 DE 2022 

 
2. TITULACION 
Certificado de Tradición de la matricula inmobiliaria Nro 050S-481392 de fecha de 
impresión 17 de junio de 2022. 
 
De acuerdo con la ANOTACION No 005 
ANOTACION: Nro 005 Fecha: 05-05-1981 Radicación: 47647 
Doc: ESCRITURA 2514 del 21-06-1979 NOTARIA 6 de BOGOTA  
VALOR ACTO: $26,744 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, 
I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARCELACION LOS TEJARES LTDA  
A: BERNAL ALBERTO    X  
 
LO ANTERIOR NO CONSTITUYE UN ESTUDIO DE TITULOS. 
 
SOPORTES 
Certificado de Tradición de la matricula inmobiliaria Nro 050S-481392 de fecha de 
impresión 17 de junio de 2022. 
 
3. CARACTERISTICAS 
TIPO DE PROPIEDAD 
Particular 
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CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL INMUEBLE (CONSTRUCCION) 
Es una casa medianera de 2 pisos en vía vehicular. Este inmueble presenta un buen 
estado de conservación, algunos sectores se encuentran con terminados parciales o en 
obra gris. Los pisos se encuentran en buen estado. La pintura de muros y techos está en 
buen estado. La cubierta es en teja. Baños y cocina con enchape. No se observan 
humedades ni descascaramientos, la carpintería metálica de puertas y ventanas en buen 
estado. Las instalaciones eléctricas e hidrosanitarias en buen funcionamiento, hay 
presencia de servicios públicos como  acueducto, alcantarillado, gas natural y energía 
eléctrica con sus respectivos contadores. La estructura de este inmueble está en buen 
estado, es en columnas, con muros y placas reforzados, no se observan fisuras, ni 
asentamientos. Es un inmueble en buen estado con zonas sin terminar.  
 
ACABADOS 
Fachada: En ladrillo a la vista en buen estado. 
Cubierta: En teja de fibrocemento en buen estado. 
Puertas exteriores: Puertas en lámina de hierro en buen estado y pintadas. 
Pisos: Piso en cerámica y cemento en buen estado. 
Muros: Ladrillo y bloque una parte a la vista y otra parte pañetado estucado y pintado, 
buen estado. 
Cielos rasos: Cielo raso en placa pañetada pintada y a la vista, madera y teja a la vista 
en buen estado. 
Baños: Con y sin enchape, lavamanos y sanitario en porcelana. 
Cocinas: enchapada y con mesón en buen estado 
Instalación eléctrica: Con polo a tierra, tubería oculta, caja de tacos, buen estado de 
funcionamiento. 
Instalación hidráulica: Tubería de ½” en buen estado de funcionamiento. 
Ventanería: En lámina de hierro en buen estado. 
 
VETUSTEZ 
Alrededor de 40 años. 

 
FUENTE QUE PERMITE INFERIR LA VETUSTEZ. 
Certificado de tradición y libertad. 

 
ESTADO DE CONSERVACION. 
Bueno. 
 



                                                                                             
                                              

JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE 

 REGISTRO NACIONAL DE PERITOS AVALUADORES  DE L.N.P.R  1018-1062 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADOR R.A.A AVAL-79701062 

 

TEL: 3228475972  maojavier8@gmail.com    

ILUMINACION. 
La iluminación del inmueble objeto de este avalúo comercial es buena  
 
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
El inmueble posee redes de acueducto, alcantarillado, gas natural y energía eléctrica. 
Cuenta también con servicios públicos complementarios de alumbrado público y 
recolección de basuras. 
 
DEPENDENCIAS 
Piso 1: 3 habitaciones, pasillo, baño, zona de lavado, cocina, patio, escaleras. 
Piso 2: sala comedor, baño sin terminados, cocina, habitación terminada, baño, 2 
habitaciones sin terminar. 

 
CABIDA Y LINDEROS 
Por el NORTE en 8.00 mts con la carrera 43 Este del plano, por el SUR en 8.00 mts con 
propiedad particular, por el ORIENTE en 21.40 mts con el lote número 12 de la misma 
manzana y por el OCCIDENTE en 20.35 mts con lote número 10 de la misma manzana. 
 
ESPECIFICACIONES DEL TERRENO 
Topografía: Plana 
 
FICHA TECNICA Y FORMA 
Forma rectangular. 
 
TOTAL AREA TERRENO (M2):                 171,16  
TOTAL AREA DE CONSTRUCCION (M2):  208,76  
 
LOCALIDAD:                                                 05-USME 
BARRIO CATASTRAL:                             002527 -LA CABAÑA 
MANZANA CATASTRAL:       00252705 
LOTE CATASTRAL:                                     0025270529 
UPZ:                              57-GRAN YOMASA 
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 PLANO DE UBICACIÓN 

 
 
INFRAESTRUCTURA URBANISTICA 
La infraestructura urbanística es adecuada, preservando vías secundarias y principales en 
buen estado de conservación, con una buena capacidad y continuidad, las vías 
peatonales (andenes) están en condiciones normales para la movilidad de los habitantes 
del sector. Vías principales: Carrera 14, diagonal 78Bis sur,  
 
ENTORNO 
El inmueble se encuentra en el barrio LA CABAÑA - TEJARES en el Suroriente de 
Bogotá, su entorno inmediato es de carácter residencial, hay presencia de viviendas 
habilitadas para comercio y servicios. Cuenta con cercanía a la troncal de Avenida 
Caracas al igual que cuenta con diversas rutas del Sitp. En su entorno cercano se 
encuentra el Salón comunal Barrio Olivares, Parque Olivares, Jardín los Tejares, CAPS 
Betania, Iglesia Jesucristo de Betania, Ladrillera Tejares, Colegio Almirante Padilla IED, 
Colegio Isidro Molina. 
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ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA 
La estratificación se encuentra determinado como estrato socio-económico dos (2), 
mediante el Decreto 551 del 12 de septiembre de 2019 y es el vigente a la fecha. 
 
ACTIVIDADES PREDOMINANTES: 
Zona residencial con áreas delimitadas de comercio y servicios. Se destaca la presencia 
de establecimientos de comercio y tiendas de barrio en los alrededores. 
  
USO DEL SUELO 
Residencial. 
 
RONDAS DE RIO 
El predio identificado no se encuentra afectado por rondas de río ni en zona de amenaza 
por inundación, se encuentra en una zona de amenaza media por remoción en masa. 
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4. SUSTENTACION DEL AVALUO. 
Para la determinación del justo precio, además de todo lo anteriormente descrito en el 
presente avalúo comercial, se han tenido en cuenta las siguientes variables endógenas y 
exógenas que influyen directamente sobre el precio y para su cualificación, estos son los 
siguientes: 

-Oferta y demanda del inmueble en el sector específico o con otros similares 
-Localización dentro del sector 
-La reglamentación de la zona y del precio particularmente 
-Servicios públicos y privados 
-Posibilidades de valorización 
-Las condiciones actuales de oferta y demanda de la zona de inmuebles de 
alguna manera comparable con que es objeto del presente avalúo. 
-Nivel socioeconómico de los pobladores del sector o sus alrededores 
-Estudio de planos, normas y demás. 
-Vetustez y calidad de la construcción y su estado de conservación (estado de 
habitabilidad). 

 
5. CALCULO DEL VALOR 

 
METODOLOGIA COMPARATIVA HOMOGENEIZACION 
De acuerdo con la resolución 620 de 2008 del I.G.A.C, he aplicado el método comparativo 
o de mercado el cual tiene el respaldo en el estándar internacional del I.S.V.C. 
En los métodos de valoración aplicables en Colombia y la UPAC (UNION  
PANAMERICANA DE AVALUADORES y del I.S.V.C, INTERNATIONAL VALUATION 
STANDART COMITEE se opta por acudir al método comparativo o de mercado antes de 
acudir a otros métodos.  Este método es aplicable por excelencia y consiste en comparar 
inmuebles semejantes aplicando técnicas de homogeneización. 

 
ARTÍCULO 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la técnica valuatoria 
que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. 
Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para 
llegar a la estimación del valor comercial. 
ARTÍCULO 11. DE LOS CÁLCULOS MATEMÁTICOS ESTADÍSTICOS Y LA 
ASIGNACIÓN DE LOS VALORES. Cuando para el avalúo se haya utilizado información 
de mercado de documentos escritos, estos deben ser verificados, confrontados y 
ajustados antes de ser utilizados en los cálculos estadísticos. 



                                                                                             
                                              

JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE 

 REGISTRO NACIONAL DE PERITOS AVALUADORES  DE L.N.P.R  1018-1062 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADOR R.A.A AVAL-79701062 

 

TEL: 3228475972  maojavier8@gmail.com    

Se reitera que la encuesta solo se usará para comparar y en los eventos de no existir 
mercado. En los casos que existan datos de ofertas, de transacciones o de renta producto 
de la aplicación de los métodos valuatorios, la encuesta no podrá ser tenida en cuenta 
para la estimación del valor medio a asignar. 
Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más usual es la media 
aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia central, es necesario calcular 
indicadores de dispersión tales como la varianza y el coeficiente de variación (Ver 
Capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas). 
Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, la media 
obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien. 
Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, no es 
conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es necesario reforzar el número 
de puntos de investigación con el fin de mejorar la representatividad del valor medio 
encontrado. 
En caso de que el perito desee separarse del valor medio encontrado, deberá calcular el 
coeficiente de asimetría (ver Capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas) para establecer 
hacia dónde tiende a desplazarse la información, pero no podrá sobrepasar el porcentaje 
encontrado en las medidas de dispersión. 
Cuando las muestras obtenidas sean para hallar el valor de las construcciones y se 
quieran trabajar en un sistema de ajuste de regresión, será necesario que se haga por lo 
menos el ajuste para tres ecuaciones  y se tomará la más representativa del mercado. 
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INMUEBLES QUE SIRVIERON PARA EL MUESTREO COMERCIAL 
Y TABLA DE HOMOGENEIZACIÓN 

 

 
 
Homogeneización: El cálculo del valor del metro cuadrado de terreno se genera sobre 
muestra de inmuebles de similares características al inmueble objeto de Avalúo en el 
sector LA CABAÑA y alrededores. Se aplica un factor de descuento por negociación de 
entre el -5% y -10%.  
 
Según el ejercicio de homogeneización el valor por metro cuadrado de terreno tendría un 
valor inferior de $1.255.698 /m2, un valor medio de $1.356.718 /m2 y un valor superior de 
$1.457.737 /m2. 
 
Según reglas de experiencia, sana crítica y teniendo en cuenta la ubicación, rentabilidad, 
estado de conservación y condiciones particulares del predio y siendo estas comparadas 
con la muestra me inclino por el valor inferior de $1.255.698 /m2 como el precio de venta 
más probable del metro cuadrado de terreno. 

 
VALOR TERRENO = ($1.255.698 m2) x (171,16 m2) = $214.925.274 

# FUENTE AREA 

CONSTRUIDA 

M2

AREA 

TERRENO 

M2

VALOR INMUEBLE VALOR CON 

DESCUENTO

VR 

CONSTRUCCIONES

VR TERRENO VR M2 TERRENO 

HOMOGENEIZADO

1
https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-

en-venta/zona-sur/bogota/7405715
520            243        800.000.000  744.000.000   416.000.000   328.000.000 1.349.794           

2
https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-

en-venta/santa-librada/bogota/7439738
120            50           180.000.000  162.000.000   96.000.000      66.000.000   1.327.968           

3
https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-

en-venta/santa-librada/bogota/7415501
240            120        430.000.000  399.900.000   216.000.000   183.900.000 1.532.500           

4

https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-

lote-en-venta/santa-

librada/bogota/7451512

88              288        435.000.000  413.250.000   44.000.000      369.250.000 1.282.118           

5
https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-

en-venta/santa-librada/bogota/6240585
61              190        350.000.000  325.500.000   48.800.000      276.700.000 1.456.316           

6
https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-

en-venta/santa-librada/bogota/7502204
218            72           250.000.000  232.500.000   141.700.000   90.800.000   1.261.111           

7
https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-

en-venta/tejar/bogota/7367910
384            120        450.000.000  423.000.000   268.534.000   154.466.000 1.287.217           

1.356.718           

101.020               

7,4%

1.457.737           

1.255.698           

PROMEDIO

DESV ESTANDAR

COEFICIENTE DE VARIACION

LIMITE SUPERIOR

LIMITE INFERIOR
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CALCULO DE VALOR AREA CONSTRUIDA 
 
Con el fin de determinar el valor de área construida tenemos en cuenta la vida útil del 
inmueble, sus características físicas y estado de conservación determinando así el factor 
de depreciación de metro cuadrado en la tabla de Fitto y Corvinni según los lineamientos 
de la resolución 620 de 2008 del IGAC. 
 

 
 

VALOR COMERCIAL MÁS PROBABLE DEL INMUEBLE: 
 

La sumatoria entre el valor del terreno y las construcciones determinan el valor del predio 
teniendo así los 2 componentes del precio del inmueble: 
 

 
 
 
EL VALOR INTEGRAL MÁS PROBABLE PARA LA VIVIENDA URBANA UBICADA EN LA 
CALLE 75D SUR # 5-33 BARRIO LA CABAÑA, LOCALIDAD USME DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA D.C ES DE: TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($315.261.874) 
 
 

CRITERIO VALOR

M2 TERRENO 171,16                                  

VIDA UTIL 100                                        

EDAD CONSTRUCCION 40                                          

TIPO CONSTRUCCION ESTRUCTURAL

FACTOR EDAD 40                                          

 FACTOR ESTADO 3,0                                         

FACTOR DEPRECIACION FITTO Y CORVINI 51,90                                    

VR M2 CONSTRUDATA 1.000.000                            

VR M2 DEPRECIADO 481.000                               

VR TOTAL CONSTRUCCION 100.336.600                       

VALOR TERRENO  + VALOR 
CONSTRUCCION

 = VALOR TOTAL DEL 
INMUEBLE

214.925.274$                     100.336.600$                   315.261.874$                 
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6. CERTIFICADO DE IMPARCIALIDAD, OBJETIVIDAD, ÉTICA Y APLICACIÓN DE 
ESTANDARES INTERNACIONALES. 
 
Por medio de la presente certifico que: 
No tengo interés presente ni futuro de la propiedad en cuestión, ni conozco a ningún 
tercero que tenga interés en adquirir el predio. Este reporte de avalúo ha sido elaborado 
en conformidad a las metodologías existentes y está sujeto a los requerimientos legales 
del Código de Ética y los estándares de conducta profesional de la Lonja Nacional de 
Avaluadores de la Propiedad Raíz. Certifico que, a mi mejor juicio y parecer, las 
declaraciones de hechos contenidas en este informe son verdaderas y correctas, y que 
este informe ha sido preparado de conformidad con las Normas Uniformes para la 
Práctica Profesional de Valuación, según las Normas de la Confederación Colombiana de 
Lonjas “CONFEDELONJAS” y me permito acompañar la firma con el respectivo Registro 
Nacional de Perito Avaluador ante la Confederación Colombiana de Lonjas 
“CONFEDELONJAS”, Registro Nacional Inmobiliario ante la Lonja Nacional de Propiedad 
Raíz y Registro Nacional de Avaluador, ante el Estado Colombiano”. 
 
7. VIGENCIA DEL AVALUO 
Los precios en el mercado son cambiantes y no estáticos, por lo que este avalúo tendrá 
una vigencia máxima de un año, contados a partir de la fecha AGOSTO 31 DE 2022 
 
8. ANEXOS 
-Registro fotográfico del inmueble 
-Fotocopia Cedula de Ciudadanía de JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE 
-Registro de perito Avaluador ante la CONFEDERACION COLOMBIANA DE LONJAS 
CONFEDELONJAS 
-Registro abierto de Avaluador R.A.A. 
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CUMPLIMIENTO ARTICULO 226 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo expresado en el artículo 226 y 227 del código 
general del proceso me permito manifestar lo siguiente: 
 

- Este avalúo constituye un concepto profesional eminentemente técnico del valor 
más probable, en una fecha determinada en un mercado de condiciones normales. 
El presente concepto es respaldado con informaciones reales y análisis lógico, 
presentado en forma escrita, de manera ordenada, clara y precisa. Manifiesto 
adicionalmente bajo la gravedad de juramento que el concepto aquí expresado y 
respaldada con mi firma es independiente y corresponde a mi convicción real 
profesional. 

- Estoy en la disposición de respaldar y sustentar el presente Avalúo ante las 
autoridades competentes que lo soliciten como parte de los procesos que se 
surtan para tal fin. 

- Este avalúo es realizado por Javier Mauricio Fandiño Duarte, actualmente funge 
como Perito Avaluador de Bienes Inmuebles Urbanos y Rurales de la 
Confederación Colombiana de Lonjas “Confedelonjas” bajo el registro 1018-1062. 
Y con registro abierto de avaluador AVAL-79701062, Graduado como 
administrador de empresas de la Corporación Universitaria Minuto de Dios, con 
especialización en gestión de Proyectos. Adjunto al avalúo se encuentran las 
certificaciones correspondientes que acreditan mi condición de Perito Avaluador. 

- La metodología aplicada en el presente avalúo es el método comparativo de 
mercado que se encuentra debidamente explicado y sustentado junto con los 
cálculos que llevan a la determinación del valor final tal de acuerdo con lo exigido 
en la resolución 620 de 2008 del I.G.A.C. Los exámenes, métodos, experimentos e 
investigaciones efectuados no han presentado variaciones metodológicas respecto 
de los que se han utilizado en peritajes rendidos en el ejercicio de mi profesión y 
en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. 

- Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 
NO han presentado diferencia respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio 
regular de mi profesión u oficio. 

- A la fecha del avalúo manifiesto no haber realizado ningún otro trabajo anterior o 
actual de tipo valuatorio o relacionado para las partes de este proceso o sus 
apoderados.  

- No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del código 
general del proceso en lo pertinente. 
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- Anexo la relación de Avalúos recientes que he realizado del mismo tipo al hoy 
presentado:  
 

 

SOLICITANTE INMUEBLE DIRECCION FECHA CELULAR PROCESO

CARLOS ANDRES SUAREZ garaje AVENIDA CALLE 22 # 29A -88 UNIDAD 

RESIDENCIAL COLSEGUROS PROPIEDAD 

HORIZONTAL GARAJE 50 BOGOTÁ D.C. 

1/3/2022 3024028998 juez civil municipal (reparto) de bogotá d.c.

ciudad. clase de proceso. declarativo- usucapión 

demandante.  unidad residencial colseguros (p.h.) 

propiedad horizontal.

CARLOS ANDRES SUAREZ garaje AVENIDA CALLE 22 # 29A -88 UNIDAD 

RESIDENCIAL COLSEGUROS PROPIEDAD 

HORIZONTAL GARAJES 17 Y 27 BOGOTÁ 

D.C. 

20/10/2021 3024028998 juez civil municipal (reparto) de bogotá d.c.

ciudad. clase de proceso. declarativo- usucapión 

demandante.  unidad residencial colseguros (p.h.) 

propiedad horizontal.

nit. 860 014 035-9 apoderado dte.  wilson garcia 

jaramillo t.p.103.821

ABOGADO FERNANDO MERCHAN apartamento CALLE 169 # 16C-70 BQ.4 AP.104 

CONJUNTO RESIDENCIAL

ARCADIA II de la Ciudad de Bogotá D.C.,

28/9/2021 3142975140 juzgado treinta y siete (37) civil del circuito de bogota 

d.c. proceso : verbal reivindicatorio

demandante : ana maria bernal alonso

demandada : cecilia del pilar alfonso moreno

radicado : 11001 31 03 037 2021 00221 00

ABOGADO SEBASTIAN RAMOS, ARTHUR 

SIMON CLIENTE

casa CARRERA 15 # 28A-43 BARRIO ARMENIA 7/9/2021 3004914086 proceso judicial ref: proceso verbal pertenencia no. 

110013103012201700840 00 de arthur max leopold 

simon c.c. 1.117.801 contra bayardo hernan bermudez 

alvarado 11.515.098.

ABOGADO FERNANDO MERCHAN casa CALLE 68B SUR # 64-28 BARRIO ISLA DEL 

SOL de la Ciudad de

Bogotá D.C.

20/7/2021 3142975140 Juzgado 31 administrativo oral del circuito judicial de 

Bogotá sección tercera acción reparación directa de 

Wilmer Burgos Monroy contra el Ministerio de Justicia 

y el derecho número 11001333603120190010200

BLANCA LILIA SANCHEZ APONTE casa CALLE 69C SUR 89A-94 BARRIO LAS 

MARGARITAS

2/6/2021 3124690889 Demanda en proceso divisorio 2004179 demandante 

Blanca Lilia Sanchez Aponte cc24019100 demandado 

Edgar Parra Gaona cc 7170680

JUANITA RAMOS casa CARRERA 9 4-57 MZ 3 MADRID 

CUNDINAMARCA

31/5/2021 3118985602 juzgado 40 c. del cto de bogota d.c. demanda en 

proceso divisorio: 0415 demanda en proceso divisorio 

ref:proceso #2010-0723

ALEJANDRO ROMERO CASTILLO CASA CALLE 35 SUR # 91C-62 BARRIO 

CALANDAIMA de la Ciudad de Bogotá 

D.C.

27/2/2021 3123404942 juzgado cuarto civil municipal de bogotá d.c.

proceso divisorio numero 110014003004 2019 00666 00

demandante: clara luz castillo gonzalez

demandado: jose agapito romero paiba

ABOGADO GABRIEL ROMERO 

GRANADOS

CASA CARRERA 89A # 72-24 SUR MJ BARRIO 

VILLAS DEL PROGRESO de la Ciudad de 

Bogotá D.C.

14/11/2020 3115302347 juzgado dieciseis civil municipal expediente n° 

110014003016202000070500 proceso: declaración de 

pertenencia demandante: jorge eliecer ovalle moreno 

Demandado: hector julio cedano acero

ABOGADO HERNANDO CANO REY CASA CALLE 167C NO.16C-32 URBANIZACION 

BIFAMILIAR SANTA MONICA NORTE “LA 
PRADERA” de la Ciudad de Bogotá D.C.

9/11/2020 3102111882 juzgado 4 civil municipal proceso ejecutivo hipotecario 

N° 2014-0268 Demandante: Aida María Mora Rojas. 

Demandado: Olga marina Patiño

ABOGADO HERNANDO CANO REY CASA TRANSVERSAL 6 # 2-89 BARRIO PABLO 

NERUDA LOTE 542 MZ 16 del municipio de 

SIBATE Cundinamarca

9/11/2020 3102111882 Juzgado setenta y cuatro civil municipal proceso 

ejecutivo hipotecario2014-0277 demandante: William 

Andrés Hernandez Mora. Demandado: Gelver Navarro 

rondon.

ABOGADO CIRO ALBERTO BUITRAGO CASA CALLE 4 BIS # 51A-50 BARRIO BARCELONA 

DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.

3/11/2020 3114884662 Juzgado diecisiete civil del circuito proceso : 

pertenencia no 2016-0127 demandantes : ninfa yaneth 

hernandez moreno cc51.607.855 como cesionaria del 

derecho litigioso de luis alfredo hernandez moreno 

cc117.715. demandados : luis alfredo hernandez 

moreno cc 19.386.780.

ABOGADO HERNANDO CANO REY APARTAMENTO CALLE 23A BIS # 83-75 AP.803 Y GARAJES 

109 Y 6 CONJUNTO RESIDENCIAL 

BALMORAL II de la Ciudad de Bogotá D.C.

21/9/2020 3102111882 Juzgado primero civil del circuito de ejecución de 

sentencias Proceso ejecutivo hipotecario N° 2013-764 

Demandante: David Croitoru Harabagio Demandado: 

Laura Gineth Gonzalez casas

ABOGADO FERNANDO MERCHAN CASA CARRERA 110 # 20C-02 BARRIO BELEN 

FONTIBON

5/12/2019 3142975140 Juzgado tercero civil del circuito de bogotá, proceso 

20180122 verbal de declaracion de pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

demandante ernesto ochoa y Gloria de dios de Ochoa, 

demandados "Invarco" Ltda "en liquidación"



                                                                                             
                                              

JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE 

 REGISTRO NACIONAL DE PERITOS AVALUADORES  DE L.N.P.R  1018-1062 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADOR R.A.A AVAL-79701062 

 

TEL: 3228475972  maojavier8@gmail.com    

 
 

- No he realizado publicaciones en medio alguno, relacionadas con la actividad de 
perito avaluador 

 
- La información utilizada para la elaboración del avalúo se relaciona a continuación 

y hacen parte integral del avalúo presentado y de la documentación del presente 
proceso: 

SOLICITANTE INMUEBLE DIRECCION FECHA CELULAR PROCESO

MARGARITA MARIA VELASQUEZ 

MONTOYA

CASA CARRERA 11A # 3-29 BARRIO SAN 

BERNARDINO

28/11/2019 3138931302 Juzgado cuarto civil del circuito de bogotá, proceso 

1101 31 030 04 2019 00462 - 00 verbal de declaracion de 

pertenencia por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio demandante Margarita María 

Velasquez Montoya, Octavio de Jesus Montoya Gómez 

demandados herederos indeterminados de ana elvira 

garcia vda de arias y personas indeterminadas

MARIA CLAUDIA ARAUJO RODRIGUEZ APARTAMENTO CARRERA 63 # 22A-41 ETAPA 2 

APARTAMENTO 506 Y GARAJES 68 Y 69 del 

CONJUNTO ALMENARES PARQUE 

RESIDENCIAL

28/10/2019 3108312756 Proceso administraTivo de cobro de la DIAN contra el 

contribuyente ARAUJO RODRIGUEZ SAUL identificado 

con el NIT 16747554 Expediente 201210714 código N503

MAURICIO RODRIGUEZ CASTIBLANCO CASA CARRERA 40C 1H 68 del barrio MONTES 2/10/2019 3142638789 Juzgado tercero Civil del circuito proceso ordinario de 

pertenencia N° 2016 00297 de Mauricio Rodriguez 

Casteblanco Contra Lucila Castiblanco y otros

ABOGADO MARICELA BELTRAN FINCA  LOTE SAN ANTONIO DE PADUA ubicado 

en la VEREDA SAN RAIMUNDO DEL 

MUNICIPIO DE GRANADA 

CUNDINAMARCA 

18/9/2019 3156057667 juzgado promiscuo municipal de granada 

cundinamarca.  proceso verbal de division material de 

nestor isauro diaz pardo contra eladio parra muñoz

ABOGADO OSCAR PEÑARANDA APARTAMENTO KR 62 169A 51 IN 1 AP 202 Y KR 62 169A 51 

IN 1 GJ 8 CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA 

JULIA

11/9/2019 3153883413 Juzgado 59 civil municipal de bogotá Proceso 

0502/2003 ejecutivo singular de Victor Andrés Rojas 

Latorre contra Fanny Leonor lozano de Berrio y otro

ABOGADO OSCAR PEÑARANDA CASA CARRERA 5 5 55/ 57 del municipio de 

VENADILLO DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

11/9/2019 3153883413 Juzgado 59 civil municipal de bogotá Proceso 

0502/2003 ejecutivo singular de Victor Andrés Rojas 

Latorre contra Fanny Leonor lozano de Berrio y otro

FABIOLA Y RICARDO VALCARCEL APARTAMENTO CL 86 # 95D-03 BLOQUE 2 APTO 208, 

CONJUNTO

RESIDENCIAL BOCHICA 2

16/5/2019 3158972297 Radicado Nº 11001400304620190042 juzgado 62 civil 

municipal

PATRICIA HELENA ALVAREZ BENITEZ 

(ABOGADO CARLOS FINO)

APARTAMENTO KR 52A # 134A 56 APTO 218, AGRUPACION 

DE VIVIENDA MADEIRA 2 de la Ciudad de 

Bogotá D.C

12/5/2019 3182739202 Radicado Nº 11001400305220190043300 juzgado 52 civil 

municipal

URIEL AMADO CASA  CALLE 5 # 10-63 BARRIO SAN 

BERNARDINO de la Ciudad de

Bogotá D.C.

9/5/2019 320 

9541298

reclamación ante catastro

MARTHA SANCHEZ GALEANO CASA KR 11A # 4A-28 BARRIO SAN BERNARDINO 3/5/2019 3134383596 reclamación ante catastro

HELIODORO GAMEZ MENDEZ APARTAMENTO CALLE 165 # 7-39 APTO 101 EDIFICIO 20 

INT 7, AGRUPACION

DE VIVIENDA MULTISERVITA

29/4/2019 3143553142 proceso Nº 11001400302620190032100 Juzgado 26 civil 

municipal de bogotá

CIA DE INVERSIONES FONTIBON S.A. 

CODIF ABOGADA MARICELA BELTRAN

LOCAL 

COMERCIAL

local 30-54 ubicado en la KR 100 21 48 

BARRIO FONTIBON

27/4/2019 3103353302 reivindicatorio de Guillermo Garavito Contra Luis 

felipe jimenez Juzgado 25 civil del circuito 2017383

CIA DE INVERSIONES FONTIBON S.A. 

CODIF ABOGADA MARICELA BELTRAN

LOCALES 

COMERCIALES

LOCALES 99-25 Y 99-37 del Inmueble 

ubicado en la KR 100 21 24

27/4/2019 3103353302 reivindicatorio de Guillermo Garavito Contra Luis 

felipe jimenez Juzgado 25 civil del circuito 2017383

JULIO CESAR CASTIBLANCO CASA CALLE 5C 31B 41  BARRIO VERAGUAS de la 

Ciudad de Bogotá D.C.

16/4/2019 +521551067

6580

Consecutivo 151310 juzgado 16 civil del circuito

ABOGADO ANDRES NAVARRETE CASA CALLE 129A 135-04  BARRIO TIBABUYES 16/4/2019 3103029821 Juzgado 40 civil del circuito de Bogotá, proceso de 

expropiación. Radicado N° 2018-0250

MERY GALINDO CASA KR 109C 140A 20  BARRIO LAS FLORES 

SUBA

9/4/2019 3177693159 ESCRITURA PÙBLICA DE DONACION nº 2631 DE 30  DE 

ABRIL DE 2019 NOTARIA 51 BOGOTA

VICTOR MANUEL ROMERO LOTE CALLE 5 # 10-77 Y 2 CASAS MAS 15/3/2019 3164695660 reclamación ante catastro

ABOGADO HERNANDO CANO APARTAMENTO TRANSVERSAL 78D # 10D-37 INT 25 APTO 

303 CONJUNTO RESIDENCIAL CASTILLA 

REAL D

18/2/2019 3102111882 EJECUTIVO HIPOTECARIO 20140363 JUZGADO 61 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA
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- - Registro fotográfico del inmueble 
- - Informe consolidado del predio emitido por la secretaria de planeación 
- En constancia de lo expresado anteriormente adjunto mi número de identificación 

dirección de domicilio, teléfono y correo en caso de ser requerido: 
 
 
JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE CC. 79701062 
Calle 151g 117 20 apto 301. Celular 3228475972. Correo: maojavier8@gmail.com 
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EL VALOR INTEGRAL MÁS PROBABLE PARA LA VIVIENDA URBANA UBICADA EN LA 
CALLE 75D SUR # 5-33 BARRIO LA CABAÑA, LOCALIDAD USME DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA D.C ES DE: TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($315.261.874) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE 

-C.C 79.701.062 de Bogotá 
-REGISTRO NACIONAL DE PERITO AVALUADOR INSCRITO EN LA 

CONFEDERACION COLOMBIANA DE LONJAS “CONFEDELONJAS”REGISTRO 
1018-1062 

-REGISTRO ABIERTO DE AVALUADOR R.A.A. AVAL-79701062 
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INFORME FOTOGRAFICO 
 

NOMENCLATURA INMUEBLE UBICADO EN CALLE 75D SUR # 5-33 BARRIO LA 
CABAÑA LOCALIDAD USME BOGOTÁ D.C.  

 

FACHADA 
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Acreditaciones: 

CEDULA 

 

LICENCIA 
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AGREMIACIÓN 
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79701062, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 12 de Febrero de 2019 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-79701062.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  12 Feb 2019   Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  12 Feb 2019   Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  12 Feb 2019   Régimen Académico   
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Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, CUNDINAMARCA
Dirección: CALLE 151G # 117-20 APTO 301
Teléfono: 3228475972
Correo Electrónico: maojavier8@gmail.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79701062.
El(la) señor(a) JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de
Avaluadores ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b1b10a58

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los veintinueve (29) días del mes de Agosto del 2022 y tiene vigencia de 30
días calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal

Página 2 de 2

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230614659078106034 Nro Matrícula: 50S-481392
Pagina 1 TURNO: 2023-233094

Impreso el 14 de Junio de 2023 a las 01:27:00 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: USME  VEREDA:  USME

FECHA APERTURA: 29-11-1978  RADICACIÓN: 78-88218  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 15-11-1978

CODIGO CATASTRAL: AAA0024EDBSCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE N. 11 DE LA MANZANA "C" DE LA PARCELACION LOS TEJARES LTDA; TIENE  UNA CABIDA DE 171,16 METROS CUADRADOS Y LINDA: POR EL

NORTE EN 8.00 MTS  CON LA  CARRERA 43 ESTE DEL PLANO: POR EL SUR EN 8.00 MTS CON PROPIEDAD  PARTICULAR; POR EL ORIENTE EN

21,40 MTS CON EL LOTE # 12 DE LA MISMA  MANZANA; Y POR EL OCCIDENTE EN 20,35 MTS CON EL LOTE # 10 DE LA MISMA  MANZANA.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) CL 75D SUR 5 33  (DIRECCION CATASTRAL)

2) CL 75D SUR 2C 83 ESTE (DIRECCION CATASTRAL)

1) SIN DIRECCION

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 427170
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-11-1978 Radicación: 88218

Doc: ESCRITURA 2657 del 21-07-1978  NOTARIA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 911 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BLANCO PALOMINO NEFTALI  CC# 2878566 X    
A: PARCELACION LOS TEJARES LTDA NIT# 60041892 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 07-11-1978 Radicación: 88218

Doc: ESCRITURA 2657 del 21-07-1978  NOTARIA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BLANCO PALOMINO NEFTALI  CC# 2878566     
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DE: PARCELACION LOS TEJARES LTDA       

A: PARCELACION LOS TEJARES LTDA   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 08-06-1981 Radicación: 47647

Doc: ESCRITURA 2814 del 21-06-1979  NOTARIA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: $26,744 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARCELACION LOS TEJARES LTDA       
A: BERNAL ALBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 08-03-2023 Radicación: 2023-13117

Doc: ESCRITURA 224 del 27-01-2023  NOTARIA DIECINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BERNAL ALBERTO  CC# 17141997     
A: RAMIREZ BERNAL LUZ STELLA  CC# 51593636 X   60% 
A: RAMIREZ BERNAL MARIA LUISA  CC# 51575944 X   20% 
A: RAMIREZ BERNAL MIGUEL ANTONIO  CC# 19364067 X   20% 
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 09-05-2023 Radicación: 2023-24779

Doc: OFICIO 0434 del 26-04-2023  JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA: 0412 DEMANDA EN PROCESO DE PERTENENCIA REF: 2023-00129 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MATEUS LUZ MARINA  CC# 35328370     
A: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SE\OR ALBERTO BELTRAN C.C. 17141997       
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *5*
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2013-56917 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

* * *

* * *

* * *

* * *

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 230614659078106034 Nro Matrícula: 50S-481392
Pagina 3 TURNO: 2023-233094

Impreso el 14 de Junio de 2023 a las 01:27:00 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

* * *

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =

FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2023-233094            FECHA: 14-06-2023

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: LUIS ORLANDO GARCIA RAMIREZ
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Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

BOGOTA - FC
6775528
CRA 80A # 64C-96 B/VILLALUZ
Nit.900.310.856-2
OPERACIONES.BOGOTA@PRONTOENVIOS.COM.CO
www.prontoenvios.com.co
Res. 0636 de Abril 17 de 2015
RPOSTAL 0389 MINTIC

*458022700935*
Guía No.458022700935
OF - Oficios
Radicado: -
Naturaleza: -

Fecha auto: -

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que esta oficina recepciono y despacho una notificacion, sobre con la siguiente informacion: 

Nombre: GONZALO CASAS HERNANDEZ  
Contacto: REP  LEX    VERITAS
Dirección: CALLE 12 B No 8 - 39 OF 418 - 419 EDIFICIO BANCOQUIA - BOGOTA 110121 BOGOTA BOGOTA
Teléfono: 
Identificación: C Cedula 1033689140

Nombre: LUZ MARINA MATEUS
Contacto: 0
Dirección: CALLE 75 D SUR No 5- 33 BARRIO LA  CABAÑA BOGOTA BOGOTA [CP: 110511]
Telefono: 0 
Identificación: 0
Observaciones: SOLICITUD FORMAL DE ENTREGA DE BIEN INMUEBLE

Ciudad notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: GONZALO CASAS HERNANDEZ
Departamento juzgado: CUNDINAMARCA
Demandante: -
Radicado: - [OF - Oficios]
Naturaleza: -
Demandado: LUZ MARINA MATEUS 
Notificado: LUZ MARINA MATEUS 
Fecha auto: -

Observaciones: SE ENTREGó EL DíA 01 DE JUNIO DEL AñO 2023 EN LA DIRECCIóN INDICADA POR EL REMITENTE, RECIBIó L
UZ MARINA MATEUS. PRONTO ENVIOS CERTIFICAN QUE EL DESTINATARIO SI RESIDE O LABORA EN ESA DIRECCION. 
SE RESERVA PRUEBA DE ENTREGA ORIGINAL SEGUN LEY 1369 DE 2009 ART. 35

ENTREGADO

SI

El envío se pudo entregar: SI
Fecha de última gestión: 2023-06-02 16:47:27

Firma autorizada

Para constancia se firma en Bogota a los 05 dias del mes Junio del año 2023 
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Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

BOGOTA - FC
6775528
CRA 80A # 64C-96 B/VILLALUZ
Nit.900.310.856-2
OPERACIONES.BOGOTA@PRONTOENVIOS.COM.CO
www.prontoenvios.com.co
Res. 0636 de Abril 17 de 2015
RPOSTAL 0389 MINTIC

*453037200935*
Guía No.453037200935
OF - Oficios
Radicado: -
Naturaleza: -

Fecha auto: -

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que esta oficina recepciono y despacho una notificacion, sobre con la siguiente informacion: 

Nombre: GONZALO CASAS HERNANDEZ  
Contacto: REP  LEX  ET  VERITAS
Dirección: CALLE 128 B No 8 - 39 OF 418 - 419 EDIFICIO BANCOQUIA - BOGOTA 110121 BOGOTA BOGOTA
Teléfono: 
Identificación: C Cedula 1033689140

Nombre: LUZ MARINA MATEUS
Contacto: 0
Dirección:  CALLE 75 D SUR NO 5 - 33 LA CABAÑA - TEJARES - BOGOTA BOGOTA BOGOTA [CP: 110851]
Telefono: 0 
Identificación: 0
Observaciones: COMUNICACION  FORMAL  LEGAL

Ciudad notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: GONZALO CASAS HERNANDEZ
Departamento juzgado: CUNDINAMARCA
Demandante: -
Radicado: - [OF - Oficios]
Naturaleza: -
Demandado: LUZ MARINA MATEUS 
Notificado: LUZ MARINA MATEUS 
Fecha auto: -

Observaciones: SE ENTREGó EL DíA 20 DE MAYO DEL AñO 2023 EN LA DIRECCIóN INDICADA POR EL REMITENTE, RECIBIó YU
RI RODRIGUEZ. PRONTO ENVIOS CERTIFICAN QUE EL DESTINATARIO SI RESIDE O LABORA EN ESA DIRECCION. SE R
ESERVA PRUEBA DE ENTREGA ORIGINAL SEGUN LEY 1369 DE 2009 ART. 35

ENTREGADO

SI

El envío se pudo entregar: SI
Fecha de última gestión: 2023-05-23 14:09:23

Firma autorizada

Para constancia se firma en Bogota a los 24 dias del mes Mayo del año 2023 
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Calle 12B # 8 – 39 - Oficina 418 / Edificio Bancoquia 

Correo Electrónico: gonzalo.casas@lexveritas.com.co 
3154688406 

 

Bogotá, mayo de 2023 

 

Señora: 

LUZ MARINA MATEUS y demás interesados 

 

REF: Solicitud formal de entrega de bien inmueble  

ÚLTIMO AVISO 

Respetada señora Mateus, 

 

Gonzalo Casas Hernández, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, en 

mi calidad de apoderado de los hermanos RAMÍREZ BERNAL, tal como lo indica el poder legalmente 

constituido que adjunto a la presente, me permito dirigirme por este medio escrito para solicitar de 

manera formal la entrega del bien inmueble ubicado en la CALLE 75 D SUR # 5 -33 del barrio La 

Cabaña, lugar donde según tengo entendido está siendo habitado por Usted. 

El pasado 20 de mayo del presente año Usted fue notificada de la comunicación que los propietarios 

del bien inmueble hicieron por intermedio mío, en donde solicitaban la entrega material y formal, 

exponiendo varias opciones y escenarios para tal fin. 

Se le informó, que Usted contaba con cinco (5) días hábiles para comunicarse por cualquiera de los 

medios expuestos en el escrito. Ese término finalizó el día 29 de mayo de mayo del 2023. 

Mis representados, en aras de extender una invitación más a conciliar la entrega del bien, me 

solicitan me comunique con Usted una última vez, previo a dar inicio con las acciones legales 

correspondientes para obtener la tenencia y posesión del bien que les pertenece. 

Es por esto que una vez sea notificada, la invito para que se acerque a mis oficinas, se comunique 

conmigo por vía telefónica, por correo electrónico o físico, con el fin de obtener una propuesta para 

llevar a cabo la entrega del bien lo más pronto posible, evitando así, dar inicio a acciones de tipo 

jurídico que desgastan el aparato judicial y a las partes, propiamente dichas. 
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Le comunico que cuenta con 3 (TRES) DÍAS HÁBILES, desde el recibo de la presente comunicación, 

para poder determinar los pormenores de la entrega del bien. 

Le comparto nuevamente todos mis datos y así poder crear un contacto directo con Usted, toda vez 

que soy la persona encargada de la presente causa y el único medio de comunicación con los 

hermanos RAMÍREZ BERNAL. De igual manera, le hago poner en conocimiento de mi 

apersonamiento en el caso y que es mi intención mediar para que se lleguen a tomar decisiones que 

beneficien los intereses de las partes llegando a un feliz término. 

Un cordial saludo. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

Gonzalo Casas Hernández 

C.C. 1.033.689.140 de Bogotá 

T.P. 228.784 C.S.J. 

 

Celular: 315 4688406 

Correo: Gonzalo.casas@lexveritas.com.co 

 

mailto:gonzalo.casas@lexveritas.com
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Bogotá, mayo de 2023 
 

 

Señora: 

LUZ MARINA MATEUS y demás interesados 

 

 
REF: Solicitud formal de entrega de bien inmueble 

 

 
Respetada señora Mateus, 

 

 
Gonzalo Casas Hernández, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, en 

mi calidad de apoderado de los hermanos RAMÍREZ BERNAL, tal como lo indica el poder legalmente 

constituido que adjunto a la presente, me permito dirigirme por este medio escrito para solicitar de 

manera formal la entrega del bien inmueble ubicado en la CALLE 75 D SUR # 5 -33 del barrio La 

Cabaña - Tejares, lugar donde según tengo entendido está siendo habitado por Usted. 

Los hermanos RAMÍREZ BERNAL en uso de las facultades que la ley les otorga, llevaron a cabo el 

proceso de sucesión de común acuerdo del citado bien, el cual era propiedad del señor ALBERTO 

BERNAL q.e.p.d., hermano de mis representados y únicos herederos de los bienes del causante. 

La adjudicación del bien inmueble se otorgó bajo Escritura Pública número 224 del 27 de enero de 

2023 por la Notaría 19 del Círculo de Bogotá y se registró en el folio de matrícula inmobiliaria que 

adjunto a este documento. 

En vista de lo anterior, mis representados tomaron la decisión de poner en venta el bien inmueble 

adjudicado en propiedad, razón por la cual me encomiendan la labor de informarle a Usted y demás 

interesados, los siguiente: 

1. Mis poderdantes, en virtud de mantener una buena relación y extender una facultad de 

preferencia para Usted y su familia, deciden como primera opción ofrecer la venta del 

inmueble a Ustedes, para lo cual me permito adjuntar avalúo comercial del mismo en donde 

se identifica el valor promedio del bien. 
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En caso de que Usted y su familia no tengan la intención adquirir el bien inmueble en venta, 

deberán informarlo por medio escrito a mi correo electrónico o por correo certificado a mis 

oficinas, dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes al recibo de esta comunicación. 

 

De no tener respuesta dentro del plazo determinado se procederá a ofertarlo a terceros 

interesados. 

 
2. Los hermanos RAMÍREZ BERNAL extienden la intención de reconocer el valor económico de 

la construcción que se adelantó por Su parte en el inmueble, para lo cual la invito a que 

recolecte todos los medios probatorios (facturas, permisos, contratos, etc.) que determinen 

la legalidad de la construcción y el precio del mismo. De esta forma, hacérmelo saber para 

comunicar dicha situación. 

 

3. Sin perjuicio de las decisiones o acuerdos que se puedan adelantar, o de no estar de acuerdo 

con lo propuesto, le informo que cuenta con 60 (sesenta) días calendario, contados a partir 

del día siguiente de la notificación de esta información, para proceder con la entrega formal 

del bien inmueble. 

 
Para hacer disposición de este tiempo, deberá igualmente informarlo por alguno de los 

medios de comunicación expuestos, en el término determinado de 5 (cinco) días hábiles 

siguientes al recibo de esta comunicación. 

 
4. Es menester aclarar que, si es Su decisión entregar el bien, este debe ser recibido en buen 

estado de conservación, so pena de dar inicio a acciones tendientes al pago de indemnización 

por daños y perjuicios. 

 

Así mismo, el bien inmueble debe encontrarse libre de cualquier tipo de gravamen de índole 

legal o crediticio, con sus servicios públicos al día y sin ningún otro vicio al momento de la 

entrega, en consecuencia, deberá remediarlos en caso de existir.   
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Le comparto todos mis datos y así poder crear un contacto directo con Usted, toda vez que soy la 

persona encargada de la presente causa y el único medio de comunicación con los hermanos 

RAMÍREZ BERNAL. De igual manera, le hago poner en conocimiento de mi apersonamiento en el caso    

y que es mi intención mediar para que se lleguen a tomar decisiones que beneficien los intereses de 

las partes llegando a un feliz término. 

 
 

Cualquiera que sea su posición o decisión deberá ser informada dentro de los 5 (cinco) días 

siguientes a la notificación de esta comunicación, so pena de dar inicio a las acciones legales 

pertinentes para la efectiva entrega del bien inmueble. 

Le extiendo la invitación para que me contacte y podamos llegar a un acuerdo dentro del plazo 

acordado, para evitar más afectaciones de tipo patrimonial a las partes. 

 

 
Un cordial saludo. 

 
 

 

 
Atentamente, 

 
 

 
 

Gonzalo Casas Hernández 

C.C. 1.033.689.140 de Bogotá 

T.P. 228.784 C.S.J. 

 
Celular: 315 4688406 

Correo: Gonzalo.casas@lexveritas.com.co 
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: USME  VEREDA:  USME

FECHA APERTURA: 29-11-1978  RADICACIÓN: 78-88218  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 15-11-1978

CODIGO CATASTRAL: AAA0024EDBSCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE N. 11 DE LA MANZANA "C" DE LA PARCELACION LOS TEJARES LTDA; TIENE  UNA CABIDA DE 171,16 METROS CUADRADOS Y LINDA: POR EL

NORTE EN 8.00 MTS  CON LA  CARRERA 43 ESTE DEL PLANO: POR EL SUR EN 8.00 MTS CON PROPIEDAD  PARTICULAR; POR EL ORIENTE EN

21,40 MTS CON EL LOTE # 12 DE LA MISMA  MANZANA; Y POR EL OCCIDENTE EN 20,35 MTS CON EL LOTE # 10 DE LA MISMA  MANZANA.-

COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

3) CL 75D SUR 5 33  (DIRECCION CATASTRAL)

2) CL 75D SUR 2C 83 ESTE (DIRECCION CATASTRAL)

1) SIN DIRECCION
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   50S - 427170
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-11-1978 Radicación: 88218

Doc: ESCRITURA 2657 del 21-07-1978  NOTARIA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 911 LOTEO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: BLANCO PALOMINO NEFTALI  CC# 2878566 X    
A: PARCELACION LOS TEJARES LTDA NIT# 60041892 X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 07-11-1978 Radicación: 88218

Doc: ESCRITURA 2657 del 21-07-1978  NOTARIA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: : 106 ADJUDICACION LIQUIDACION DE LA COMUNIDAD  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BLANCO PALOMINO NEFTALI  CC# 2878566     
DE: PARCELACION LOS TEJARES LTDA       
A: PARCELACION LOS TEJARES LTDA   X    
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 08-06-1981 Radicación: 47647

Doc: ESCRITURA 2814 del 21-06-1979  NOTARIA 6. de BOGOTA VALOR ACTO: $26,744 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARCELACION LOS TEJARES LTDA       
A: BERNAL ALBERTO  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 08-03-2023 Radicación: 2023-13117

Doc: ESCRITURA 224 del 27-01-2023  NOTARIA DIECINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BERNAL ALBERTO  CC# 17141997     

A: RAMIREZ BERNAL LUZ STELLA  CC# 51593636 X   60% 

A: RAMIREZ BERNAL MARIA LUISA  CC# 51575944 X   20% 

A: RAMIREZ BERNAL MIGUEL ANTONIO  CC# 19364067 X   20% 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR

 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *4*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11595 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018

SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2013-56917 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES.

NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: REXC

TURNO: 2023-100691            FECHA: 10-03-2023

EXPEDIDO AUTOMATICAMENTE PARA CERTIFICADOS ASOCIADOS
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El Registrador: LUIS ORLANDO GARCIA RAMIREZ
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GESTIÓN VIRTUAL DE IMPUESTO DE
REGISTRO

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

GESTIÓN VIRTUAL DE IMPUESTO DE
REGISTRO

DATOS DE LA SOLICITUD

FECHA DE LIQUIDACIÓN 14.02.2023 NRO. DE LIQUIDACIÓN  0000000105021295

DATOS DEL REPONSABLE (R) Y DEL CONTRIBUYENTE (C)
NOMBRE(R): ALBERTO BERNAL

IDENTIFICACIÓN:  CC 17141997
NOMBRE(C):  LUZ STELLA RAMIREZ BERNAL

IDENTIFICACIÓN: CC 51593636

SON: ** UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS ** TOTAL:         1.940.400,00 

Pago en: [ ] Efectivo [ ] Cheque de gerencia

[ ] Davivienda [ ] Bancolombia [ ] Banco Agrario [ ] Banco de Occidente [ ] Banco de Bogotá
-

FECHA LIMITE PARA PAGAR

27.03.2023

-----------------------------------

TOTAL

1.940.400,00 

(415)7709998009615(8020)000105021295(3900)000001940400(96)20230327

DOCUMENTO VALIDO PARA CONSULTA EN

LA WEB - Resolución 1190 de 2010

DATOS DE LA SOLICITUD

FECHA DE LIQUIDACIÓN 14.02.2023 NRO. DE LIQUIDACIÓN  0000000105021295

DATOS DE RESPONSABLES (R) Y DEL CONTRIBUYENTE (C)
Responsable:

ALBERTO BERNAL IDENTIFICACIÓN: CC 17141997

Contribuyente:

LUZ STELLA RAMIREZ BERNAL IDENTIFICACIÓN: CC 51593636

DATOS DEL DOCUMENTO
Notaría:

Notaria DIECINUEVE BOGOT

  N° Escritura

224

Fecha otorgamiento:

27.01.2023

Lugar de Expedición:

BOGOTA D.C
Participaron

P-P
Tipo de documeto:

Escritura
Matrícula Inmobiliaria:

50S-481392
Días Mora:

        0 
Porc.Descuento:

DETALLE LIQUIDACIÓN
 COD  ACTO DOCUMENTAL Cant Lug.Inmueble  BASE GRAVABLE  IMPUESTO  INTERÉS COSTOS ADMIN.  TOTAL
0007 SUCESIONES 001 BOGOTÁ D.C. 191.496.000 1.914.960 0 25.400 1.940.360 
0000 Ajuste múltiplo mil.(E.T.N-Art 000 0 40 0 0 40 

TOTAL A PAGAR: 1.915.000,00 0,00 25.400,00 1.940.400,00 

SON: ** UN MILLÓN NOVECIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS ** TOTAL:         1.940.400,00 

DOCUMENTO VALIDO PARA CONSULTA EN LA WEB - Resolución 1190 de 2010.

IMPORTANTE: Esta liquidación debidamente cancelada debe ser presentada en la oficina de
Registro de Instrumentos públicos antes del 27.03.2023 CON EL FIN DE EVITAR INTERESES DE MORA.

FECHA LIMITE PARA PAGAR

-----------------------------------

27.03.2023

(415)7709998009615(8020)000105021295(3900)000001940400(96)20230327

TOTAL

1.940.400,00 



REFERENCIA 02306101356850

LIQUIDACIÓN DE DERECHOS DE REGISTRO

Nombre: LUZ STELLA RAMIREZ BERNAL

Notaria Diecinueve Bogota

Código Nombre Valor

Direcció
Teléfono

Calle 26 No. 13 - 49

3282121Datos del solicitante

Datos del documento
Cédula de

224

Email notificacionradicados@gmail.com

Fecha Expedición: 28-02-2023

Entidad

NIT 899.999.007-0

51593636

Número:
Tipo: Escritura

Fecha: 27-01-2023 Servicio: (06) Derechos de registro

Email soporte.rel@supernotariado.gov.co

NIR: 23101741348976

Fecha Vencimiento: 30-12-2023

Tarifa Aper. Inscr. Cuantía

Aprobador: 793

109 ADJUDICACIÓN EN SUCESIÓN CON CUANTIA $ 1,794,300100% 0 0 $ 191,496,000

50S - BOGOTA ZONA SUR Matrículas: 1

Total

Click en la imágen para pago en línea Convenio Número: 78044

Páguese únicamente en los siguientes medios de recaudo

REFERENCIA 02306101356850

Fecha de Expedición 28-02-2023
Solicitante LUZ STELLA RAMIREZ BERNAL (06) Derechos de registro
Cédula de 51593636

Fecha de Vencimiento 30-12-2023

$ 1,850,500Valor a Pagar

Servicio

Notaria Diecinueve BogotaEntidad

<Recibo exclusivo para el banco de recaudo>

23101741348976NIR

Para realizar el seguimiento a su trámite, ingrese a la dirección: https://radicacion.supernotariado.gov.co/app con el número NIR ubicado en la parte superior

(415)7709998130920(8020)02306101356850(3900)01850500(96)20231230

Oficinas y Corresponsales BancariosPago Seguro en Línea

$ 35,900

$ 1,850,500

$ 1,830,200Subtotal

Conservación y
sistematización del

N° (1) Certificados de
tradición y libertad

$ 20,300

Recuerde que si realiza el pago después de las 16:00, se generará el radicado en la(s) oficina(s) correspondiente(s) al dia siguiente hábil

Así mismo, si realiza el pago el último día permitido por el impuesto de registro, el recaudo solo será permitido hasta las 15:00

https://radicacion.supernotariado.gov.co/app/external/payment.dma?NIR=23101741348976
https://radicacion.supernotariado.gov.co/external/payment.dma
https://radicacion.supernotariado.gov.co/external/payment.dma
https://radicacion.supernotariado.gov.co/external/payment.dma
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Bogotá D.C, agosto 31 de 2022 
 
 
 
Señores: 
FAMILIA RAMIREZ BERNAL 
Bogotá D.C. 
 

Asunto. Entrega de Avalúo Comercial. 
 
 
De acuerdo con su solicitud me permito presentar Informe de Avalúo Comercial del 
Inmueble ubicado en la CALLE 75D SUR # 5-33 BARRIO LA CABAÑA de la Ciudad de 
Bogotá D.C. 
 

1. Objeto del Avalúo e Información Básica 
2. Titulación 
3. Características 
4. Sustentación del Avalúo 
5. Cálculo del Valor 
6. Certificado de imparcialidad, objetividad ética y aplicación de estándares 

internacionales. 
7. Vigencia del Avalúo. 
8. Anexos. 

 
 

 
JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE 
-C.C 79.701.062 de Bogotá 
-REGISTRO NACIONAL DE PERITO AVALUADOR ANTE LA CONFEDERACION 
COLOMBIANA DE LONJAS “CONFEDELONJAS” REGISTRO 1018-1062 
-REGISTRO ABIERTO DE AVALUADOR R.A.A. AVAL-79701062 
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AVALUO COMERCIAL INMUEBLE URBANO 
INMUEBLE PROPIEDAD NO HORIZONTAL 

 
Inmueble ubicado en CALLE 75D SUR # 5-33 BARRIO LA CABAÑA de la Ciudad de 
Bogotá D.C 

En este informe valuatorio se busca establecer en forma aproximada pero metódica, la 
cantidad de dinero por la cual puede negociarse el Inmueble anteriormente enunciado. 

El presente documento constituye un estudio eminentemente técnico del valor más 
probable, en una fecha determinada en un mercado de condiciones normales. Este 
trabajo es respaldado con informaciones reales y análisis lógico, presentado en forma 
escrita, de manera ordenada, clara y precisa. 

Este avalúo es realizado por Javier Mauricio Fandiño Duarte, actualmente funge como 
Perito Avaluador de Bienes Inmuebles Urbanos y Rurales y Corredor Inmobiliario en la 
Confederación Colombiana de Lonjas “Confedelonjas” y la Lonja Nacional de Propiedad 
Raíz, inscrito en el registro abierto de avaluadores. 

 

1. OBJETO DEL AVALUO E INFORMACION BASICA DEL INMUEBLE 
OBJETO MATERIAL DEL AVALUO. 
El presente avalúo recae sobre PREDIO del BARRIO LA CABAÑA de la ciudad de Bogotá 
D.C.  Vivienda urbana matricula inmobiliaria 050S-481392 Chip: AAA0024EDBS 
 
OBJETO COMERCIAL DEL AVALUO 
El objeto de este avalúo es calcular el valor más probable en el mercado para 
operaciones de compra, venta o permuta del predio. Este Avalúo Comercial se hace a 
solicitud de FAMILIA RAMIREZ BERNAL 
 
DIRECCION DEL INMUEBLE 
Inmueble ubicado en la CALLE 75D SUR # 5-33 (DIRECCION CATASTRAL). 
UBICACIÓN DEL INMUEBLE 
Bogotá D.C. 
CLASE DE AVALÚO 
Comercial 
TIPO DE INMUEBLE 
Casa en PROPIEDAD NO HORIZONTAL. 
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DESTINACION ACTUAL 
Vivienda.  
SOLICITANTE 
FAMILIA RAMIREZ BERNAL 
PERITO AVALUADOR 
JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE 
INSPECCION OCULAR 
AGOSTO 21 DE 2022, entre las 12:00 HORAS Y 13:00 horas  
FECHA DE AVALUO 
AGOSTO 31 DE 2022 

 
2. TITULACION 
Certificado de Tradición de la matricula inmobiliaria Nro 050S-481392 de fecha de 
impresión 17 de junio de 2022. 
 
De acuerdo con la ANOTACION No 005 
ANOTACION: Nro 005 Fecha: 05-05-1981 Radicación: 47647 
Doc: ESCRITURA 2514 del 21-06-1979 NOTARIA 6 de BOGOTA  
VALOR ACTO: $26,744 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, 
I-Titular de dominio incompleto) 
DE: PARCELACION LOS TEJARES LTDA  
A: BERNAL ALBERTO    X  
 
LO ANTERIOR NO CONSTITUYE UN ESTUDIO DE TITULOS. 
 
SOPORTES 
Certificado de Tradición de la matricula inmobiliaria Nro 050S-481392 de fecha de 
impresión 17 de junio de 2022. 
 
3. CARACTERISTICAS 
TIPO DE PROPIEDAD 
Particular 
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CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL INMUEBLE (CONSTRUCCION) 
Es una casa medianera de 2 pisos en vía vehicular. Este inmueble presenta un buen 
estado de conservación, algunos sectores se encuentran con terminados parciales o en 
obra gris. Los pisos se encuentran en buen estado. La pintura de muros y techos está en 
buen estado. La cubierta es en teja. Baños y cocina con enchape. No se observan 
humedades ni descascaramientos, la carpintería metálica de puertas y ventanas en buen 
estado. Las instalaciones eléctricas e hidrosanitarias en buen funcionamiento, hay 
presencia de servicios públicos como  acueducto, alcantarillado, gas natural y energía 
eléctrica con sus respectivos contadores. La estructura de este inmueble está en buen 
estado, es en columnas, con muros y placas reforzados, no se observan fisuras, ni 
asentamientos. Es un inmueble en buen estado con zonas sin terminar.  
 
ACABADOS 
Fachada: En ladrillo a la vista en buen estado. 
Cubierta: En teja de fibrocemento en buen estado. 
Puertas exteriores: Puertas en lámina de hierro en buen estado y pintadas. 
Pisos: Piso en cerámica y cemento en buen estado. 
Muros: Ladrillo y bloque una parte a la vista y otra parte pañetado estucado y pintado, 
buen estado. 
Cielos rasos: Cielo raso en placa pañetada pintada y a la vista, madera y teja a la vista 
en buen estado. 
Baños: Con y sin enchape, lavamanos y sanitario en porcelana. 
Cocinas: enchapada y con mesón en buen estado 
Instalación eléctrica: Con polo a tierra, tubería oculta, caja de tacos, buen estado de 
funcionamiento. 
Instalación hidráulica: Tubería de ½” en buen estado de funcionamiento. 
Ventanería: En lámina de hierro en buen estado. 
 
VETUSTEZ 
Alrededor de 40 años. 

 
FUENTE QUE PERMITE INFERIR LA VETUSTEZ. 
Certificado de tradición y libertad. 

 
ESTADO DE CONSERVACION. 
Bueno. 
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ILUMINACION. 
La iluminación del inmueble objeto de este avalúo comercial es buena  
 
SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS 
El inmueble posee redes de acueducto, alcantarillado, gas natural y energía eléctrica. 
Cuenta también con servicios públicos complementarios de alumbrado público y 
recolección de basuras. 
 
DEPENDENCIAS 
Piso 1: 3 habitaciones, pasillo, baño, zona de lavado, cocina, patio, escaleras. 
Piso 2: sala comedor, baño sin terminados, cocina, habitación terminada, baño, 2 
habitaciones sin terminar. 

 
CABIDA Y LINDEROS 
Por el NORTE en 8.00 mts con la carrera 43 Este del plano, por el SUR en 8.00 mts con 
propiedad particular, por el ORIENTE en 21.40 mts con el lote número 12 de la misma 
manzana y por el OCCIDENTE en 20.35 mts con lote número 10 de la misma manzana. 
 
ESPECIFICACIONES DEL TERRENO 
Topografía: Plana 
 
FICHA TECNICA Y FORMA 
Forma rectangular. 
 
TOTAL AREA TERRENO (M2):                 171,16  
TOTAL AREA DE CONSTRUCCION (M2):  208,76  
 
LOCALIDAD:                                                 05-USME 
BARRIO CATASTRAL:                             002527 -LA CABAÑA 
MANZANA CATASTRAL:       00252705 
LOTE CATASTRAL:                                     0025270529 
UPZ:                              57-GRAN YOMASA 
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 PLANO DE UBICACIÓN 

 
 
INFRAESTRUCTURA URBANISTICA 
La infraestructura urbanística es adecuada, preservando vías secundarias y principales en 
buen estado de conservación, con una buena capacidad y continuidad, las vías 
peatonales (andenes) están en condiciones normales para la movilidad de los habitantes 
del sector. Vías principales: Carrera 14, diagonal 78Bis sur,  
 
ENTORNO 
El inmueble se encuentra en el barrio LA CABAÑA - TEJARES en el Suroriente de 
Bogotá, su entorno inmediato es de carácter residencial, hay presencia de viviendas 
habilitadas para comercio y servicios. Cuenta con cercanía a la troncal de Avenida 
Caracas al igual que cuenta con diversas rutas del Sitp. En su entorno cercano se 
encuentra el Salón comunal Barrio Olivares, Parque Olivares, Jardín los Tejares, CAPS 
Betania, Iglesia Jesucristo de Betania, Ladrillera Tejares, Colegio Almirante Padilla IED, 
Colegio Isidro Molina. 
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ESTRATIFICACION SOCIOECONOMICA 
La estratificación se encuentra determinado como estrato socio-económico dos (2), 
mediante el Decreto 551 del 12 de septiembre de 2019 y es el vigente a la fecha. 
 
ACTIVIDADES PREDOMINANTES: 
Zona residencial con áreas delimitadas de comercio y servicios. Se destaca la presencia 
de establecimientos de comercio y tiendas de barrio en los alrededores. 
  
USO DEL SUELO 
Residencial. 
 
RONDAS DE RIO 
El predio identificado no se encuentra afectado por rondas de río ni en zona de amenaza 
por inundación, se encuentra en una zona de amenaza media por remoción en masa. 
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4. SUSTENTACION DEL AVALUO. 
Para la determinación del justo precio, además de todo lo anteriormente descrito en el 
presente avalúo comercial, se han tenido en cuenta las siguientes variables endógenas y 
exógenas que influyen directamente sobre el precio y para su cualificación, estos son los 
siguientes: 

-Oferta y demanda del inmueble en el sector específico o con otros similares 
-Localización dentro del sector 
-La reglamentación de la zona y del precio particularmente 
-Servicios públicos y privados 
-Posibilidades de valorización 
-Las condiciones actuales de oferta y demanda de la zona de inmuebles de 
alguna manera comparable con que es objeto del presente avalúo. 
-Nivel socioeconómico de los pobladores del sector o sus alrededores 
-Estudio de planos, normas y demás. 
-Vetustez y calidad de la construcción y su estado de conservación (estado de 
habitabilidad). 

 
5. CALCULO DEL VALOR 

 
METODOLOGIA COMPARATIVA HOMOGENEIZACION 
De acuerdo con la resolución 620 de 2008 del I.G.A.C, he aplicado el método comparativo 
o de mercado el cual tiene el respaldo en el estándar internacional del I.S.V.C. 
En los métodos de valoración aplicables en Colombia y la UPAC (UNION  
PANAMERICANA DE AVALUADORES y del I.S.V.C, INTERNATIONAL VALUATION 
STANDART COMITEE se opta por acudir al método comparativo o de mercado antes de 
acudir a otros métodos.  Este método es aplicable por excelencia y consiste en comparar 
inmuebles semejantes aplicando técnicas de homogeneización. 

 
ARTÍCULO 1o. MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO. Es la técnica valuatoria 
que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. 
Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para 
llegar a la estimación del valor comercial. 
ARTÍCULO 11. DE LOS CÁLCULOS MATEMÁTICOS ESTADÍSTICOS Y LA 
ASIGNACIÓN DE LOS VALORES. Cuando para el avalúo se haya utilizado información 
de mercado de documentos escritos, estos deben ser verificados, confrontados y 
ajustados antes de ser utilizados en los cálculos estadísticos. 
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Se reitera que la encuesta solo se usará para comparar y en los eventos de no existir 
mercado. En los casos que existan datos de ofertas, de transacciones o de renta producto 
de la aplicación de los métodos valuatorios, la encuesta no podrá ser tenida en cuenta 
para la estimación del valor medio a asignar. 
Para tal fin es necesario calcular medidas de tendencia central y la más usual es la media 
aritmética. Siempre que se acuda a medidas de tendencia central, es necesario calcular 
indicadores de dispersión tales como la varianza y el coeficiente de variación (Ver 
Capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas). 
Cuando el coeficiente de variación sea inferior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, la media 
obtenida se podrá adoptar como el más probable valor asignable al bien. 
Cuando el coeficiente de variación sea superior: a más (+) o a menos (-) 7,5%, no es 
conveniente utilizar la media obtenida y por el contrario es necesario reforzar el número 
de puntos de investigación con el fin de mejorar la representatividad del valor medio 
encontrado. 
En caso de que el perito desee separarse del valor medio encontrado, deberá calcular el 
coeficiente de asimetría (ver Capítulo VII De las Fórmulas Estadísticas) para establecer 
hacia dónde tiende a desplazarse la información, pero no podrá sobrepasar el porcentaje 
encontrado en las medidas de dispersión. 
Cuando las muestras obtenidas sean para hallar el valor de las construcciones y se 
quieran trabajar en un sistema de ajuste de regresión, será necesario que se haga por lo 
menos el ajuste para tres ecuaciones  y se tomará la más representativa del mercado. 
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INMUEBLES QUE SIRVIERON PARA EL MUESTREO COMERCIAL 
Y TABLA DE HOMOGENEIZACIÓN 

 

 
 
Homogeneización: El cálculo del valor del metro cuadrado de terreno se genera sobre 
muestra de inmuebles de similares características al inmueble objeto de Avalúo en el 
sector LA CABAÑA y alrededores. Se aplica un factor de descuento por negociación de 
entre el -5% y -10%.  
 
Según el ejercicio de homogeneización el valor por metro cuadrado de terreno tendría un 
valor inferior de $1.255.698 /m2, un valor medio de $1.356.718 /m2 y un valor superior de 
$1.457.737 /m2. 
 
Según reglas de experiencia, sana crítica y teniendo en cuenta la ubicación, rentabilidad, 
estado de conservación y condiciones particulares del predio y siendo estas comparadas 
con la muestra me inclino por el valor inferior de $1.255.698 /m2 como el precio de venta 
más probable del metro cuadrado de terreno. 

 
VALOR TERRENO = ($1.255.698 m2) x (171,16 m2) = $214.925.274 

# FUENTE AREA 

CONSTRUIDA 

M2

AREA 

TERRENO 

M2

VALOR INMUEBLE VALOR CON 

DESCUENTO

VR 

CONSTRUCCIONES

VR TERRENO VR M2 TERRENO 

HOMOGENEIZADO

1
https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-

en-venta/zona-sur/bogota/7405715
520            243        800.000.000  744.000.000   416.000.000   328.000.000 1.349.794           

2
https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-

en-venta/santa-librada/bogota/7439738
120            50           180.000.000  162.000.000   96.000.000      66.000.000   1.327.968           

3
https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-

en-venta/santa-librada/bogota/7415501
240            120        430.000.000  399.900.000   216.000.000   183.900.000 1.532.500           

4

https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-

lote-en-venta/santa-

librada/bogota/7451512

88              288        435.000.000  413.250.000   44.000.000      369.250.000 1.282.118           

5
https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-

en-venta/santa-librada/bogota/6240585
61              190        350.000.000  325.500.000   48.800.000      276.700.000 1.456.316           

6
https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-

en-venta/santa-librada/bogota/7502204
218            72           250.000.000  232.500.000   141.700.000   90.800.000   1.261.111           

7
https://fincaraiz.com.co/inmueble/casa-

en-venta/tejar/bogota/7367910
384            120        450.000.000  423.000.000   268.534.000   154.466.000 1.287.217           

1.356.718           

101.020               

7,4%

1.457.737           

1.255.698           

PROMEDIO

DESV ESTANDAR

COEFICIENTE DE VARIACION

LIMITE SUPERIOR

LIMITE INFERIOR
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CALCULO DE VALOR AREA CONSTRUIDA 
 
Con el fin de determinar el valor de área construida tenemos en cuenta la vida útil del 
inmueble, sus características físicas y estado de conservación determinando así el factor 
de depreciación de metro cuadrado en la tabla de Fitto y Corvinni según los lineamientos 
de la resolución 620 de 2008 del IGAC. 
 

 
 

VALOR COMERCIAL MÁS PROBABLE DEL INMUEBLE: 
 

La sumatoria entre el valor del terreno y las construcciones determinan el valor del predio 
teniendo así los 2 componentes del precio del inmueble: 
 

 
 
 
EL VALOR INTEGRAL MÁS PROBABLE PARA LA VIVIENDA URBANA UBICADA EN LA 
CALLE 75D SUR # 5-33 BARRIO LA CABAÑA, LOCALIDAD USME DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA D.C ES DE: TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($315.261.874) 
 
 

CRITERIO VALOR

M2 TERRENO 171,16                                  

VIDA UTIL 100                                        

EDAD CONSTRUCCION 40                                          

TIPO CONSTRUCCION ESTRUCTURAL

FACTOR EDAD 40                                          

 FACTOR ESTADO 3,0                                         

FACTOR DEPRECIACION FITTO Y CORVINI 51,90                                    

VR M2 CONSTRUDATA 1.000.000                            

VR M2 DEPRECIADO 481.000                               

VR TOTAL CONSTRUCCION 100.336.600                       

VALOR TERRENO  + VALOR 
CONSTRUCCION

 = VALOR TOTAL DEL 
INMUEBLE

214.925.274$                     100.336.600$                   315.261.874$                 
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6. CERTIFICADO DE IMPARCIALIDAD, OBJETIVIDAD, ÉTICA Y APLICACIÓN DE 
ESTANDARES INTERNACIONALES. 
 
Por medio de la presente certifico que: 
No tengo interés presente ni futuro de la propiedad en cuestión, ni conozco a ningún 
tercero que tenga interés en adquirir el predio. Este reporte de avalúo ha sido elaborado 
en conformidad a las metodologías existentes y está sujeto a los requerimientos legales 
del Código de Ética y los estándares de conducta profesional de la Lonja Nacional de 
Avaluadores de la Propiedad Raíz. Certifico que, a mi mejor juicio y parecer, las 
declaraciones de hechos contenidas en este informe son verdaderas y correctas, y que 
este informe ha sido preparado de conformidad con las Normas Uniformes para la 
Práctica Profesional de Valuación, según las Normas de la Confederación Colombiana de 
Lonjas “CONFEDELONJAS” y me permito acompañar la firma con el respectivo Registro 
Nacional de Perito Avaluador ante la Confederación Colombiana de Lonjas 
“CONFEDELONJAS”, Registro Nacional Inmobiliario ante la Lonja Nacional de Propiedad 
Raíz y Registro Nacional de Avaluador, ante el Estado Colombiano”. 
 
7. VIGENCIA DEL AVALUO 
Los precios en el mercado son cambiantes y no estáticos, por lo que este avalúo tendrá 
una vigencia máxima de un año, contados a partir de la fecha AGOSTO 31 DE 2022 
 
8. ANEXOS 
-Registro fotográfico del inmueble 
-Fotocopia Cedula de Ciudadanía de JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE 
-Registro de perito Avaluador ante la CONFEDERACION COLOMBIANA DE LONJAS 
CONFEDELONJAS 
-Registro abierto de Avaluador R.A.A. 
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CUMPLIMIENTO ARTICULO 226 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo expresado en el artículo 226 y 227 del código 
general del proceso me permito manifestar lo siguiente: 
 

- Este avalúo constituye un concepto profesional eminentemente técnico del valor 
más probable, en una fecha determinada en un mercado de condiciones normales. 
El presente concepto es respaldado con informaciones reales y análisis lógico, 
presentado en forma escrita, de manera ordenada, clara y precisa. Manifiesto 
adicionalmente bajo la gravedad de juramento que el concepto aquí expresado y 
respaldada con mi firma es independiente y corresponde a mi convicción real 
profesional. 

- Estoy en la disposición de respaldar y sustentar el presente Avalúo ante las 
autoridades competentes que lo soliciten como parte de los procesos que se 
surtan para tal fin. 

- Este avalúo es realizado por Javier Mauricio Fandiño Duarte, actualmente funge 
como Perito Avaluador de Bienes Inmuebles Urbanos y Rurales de la 
Confederación Colombiana de Lonjas “Confedelonjas” bajo el registro 1018-1062. 
Y con registro abierto de avaluador AVAL-79701062, Graduado como 
administrador de empresas de la Corporación Universitaria Minuto de Dios, con 
especialización en gestión de Proyectos. Adjunto al avalúo se encuentran las 
certificaciones correspondientes que acreditan mi condición de Perito Avaluador. 

- La metodología aplicada en el presente avalúo es el método comparativo de 
mercado que se encuentra debidamente explicado y sustentado junto con los 
cálculos que llevan a la determinación del valor final tal de acuerdo con lo exigido 
en la resolución 620 de 2008 del I.G.A.C. Los exámenes, métodos, experimentos e 
investigaciones efectuados no han presentado variaciones metodológicas respecto 
de los que se han utilizado en peritajes rendidos en el ejercicio de mi profesión y 
en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. 

- Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 
NO han presentado diferencia respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio 
regular de mi profesión u oficio. 

- A la fecha del avalúo manifiesto no haber realizado ningún otro trabajo anterior o 
actual de tipo valuatorio o relacionado para las partes de este proceso o sus 
apoderados.  

- No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del código 
general del proceso en lo pertinente. 
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- Anexo la relación de Avalúos recientes que he realizado del mismo tipo al hoy 
presentado:  
 

 

SOLICITANTE INMUEBLE DIRECCION FECHA CELULAR PROCESO

CARLOS ANDRES SUAREZ garaje AVENIDA CALLE 22 # 29A -88 UNIDAD 

RESIDENCIAL COLSEGUROS PROPIEDAD 

HORIZONTAL GARAJE 50 BOGOTÁ D.C. 

1/3/2022 3024028998 juez civil municipal (reparto) de bogotá d.c.

ciudad. clase de proceso. declarativo- usucapión 

demandante.  unidad residencial colseguros (p.h.) 

propiedad horizontal.

CARLOS ANDRES SUAREZ garaje AVENIDA CALLE 22 # 29A -88 UNIDAD 

RESIDENCIAL COLSEGUROS PROPIEDAD 

HORIZONTAL GARAJES 17 Y 27 BOGOTÁ 

D.C. 

20/10/2021 3024028998 juez civil municipal (reparto) de bogotá d.c.

ciudad. clase de proceso. declarativo- usucapión 

demandante.  unidad residencial colseguros (p.h.) 

propiedad horizontal.

nit. 860 014 035-9 apoderado dte.  wilson garcia 

jaramillo t.p.103.821

ABOGADO FERNANDO MERCHAN apartamento CALLE 169 # 16C-70 BQ.4 AP.104 

CONJUNTO RESIDENCIAL

ARCADIA II de la Ciudad de Bogotá D.C.,

28/9/2021 3142975140 juzgado treinta y siete (37) civil del circuito de bogota 

d.c. proceso : verbal reivindicatorio

demandante : ana maria bernal alonso

demandada : cecilia del pilar alfonso moreno

radicado : 11001 31 03 037 2021 00221 00

ABOGADO SEBASTIAN RAMOS, ARTHUR 

SIMON CLIENTE

casa CARRERA 15 # 28A-43 BARRIO ARMENIA 7/9/2021 3004914086 proceso judicial ref: proceso verbal pertenencia no. 

110013103012201700840 00 de arthur max leopold 

simon c.c. 1.117.801 contra bayardo hernan bermudez 

alvarado 11.515.098.

ABOGADO FERNANDO MERCHAN casa CALLE 68B SUR # 64-28 BARRIO ISLA DEL 

SOL de la Ciudad de

Bogotá D.C.

20/7/2021 3142975140 Juzgado 31 administrativo oral del circuito judicial de 

Bogotá sección tercera acción reparación directa de 

Wilmer Burgos Monroy contra el Ministerio de Justicia 

y el derecho número 11001333603120190010200

BLANCA LILIA SANCHEZ APONTE casa CALLE 69C SUR 89A-94 BARRIO LAS 

MARGARITAS

2/6/2021 3124690889 Demanda en proceso divisorio 2004179 demandante 

Blanca Lilia Sanchez Aponte cc24019100 demandado 

Edgar Parra Gaona cc 7170680

JUANITA RAMOS casa CARRERA 9 4-57 MZ 3 MADRID 

CUNDINAMARCA

31/5/2021 3118985602 juzgado 40 c. del cto de bogota d.c. demanda en 

proceso divisorio: 0415 demanda en proceso divisorio 

ref:proceso #2010-0723

ALEJANDRO ROMERO CASTILLO CASA CALLE 35 SUR # 91C-62 BARRIO 

CALANDAIMA de la Ciudad de Bogotá 

D.C.

27/2/2021 3123404942 juzgado cuarto civil municipal de bogotá d.c.

proceso divisorio numero 110014003004 2019 00666 00

demandante: clara luz castillo gonzalez

demandado: jose agapito romero paiba

ABOGADO GABRIEL ROMERO 

GRANADOS

CASA CARRERA 89A # 72-24 SUR MJ BARRIO 

VILLAS DEL PROGRESO de la Ciudad de 

Bogotá D.C.

14/11/2020 3115302347 juzgado dieciseis civil municipal expediente n° 

110014003016202000070500 proceso: declaración de 

pertenencia demandante: jorge eliecer ovalle moreno 

Demandado: hector julio cedano acero

ABOGADO HERNANDO CANO REY CASA CALLE 167C NO.16C-32 URBANIZACION 

BIFAMILIAR SANTA MONICA NORTE “LA 
PRADERA” de la Ciudad de Bogotá D.C.

9/11/2020 3102111882 juzgado 4 civil municipal proceso ejecutivo hipotecario 

N° 2014-0268 Demandante: Aida María Mora Rojas. 

Demandado: Olga marina Patiño

ABOGADO HERNANDO CANO REY CASA TRANSVERSAL 6 # 2-89 BARRIO PABLO 

NERUDA LOTE 542 MZ 16 del municipio de 

SIBATE Cundinamarca

9/11/2020 3102111882 Juzgado setenta y cuatro civil municipal proceso 

ejecutivo hipotecario2014-0277 demandante: William 

Andrés Hernandez Mora. Demandado: Gelver Navarro 

rondon.

ABOGADO CIRO ALBERTO BUITRAGO CASA CALLE 4 BIS # 51A-50 BARRIO BARCELONA 

DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.

3/11/2020 3114884662 Juzgado diecisiete civil del circuito proceso : 

pertenencia no 2016-0127 demandantes : ninfa yaneth 

hernandez moreno cc51.607.855 como cesionaria del 

derecho litigioso de luis alfredo hernandez moreno 

cc117.715. demandados : luis alfredo hernandez 

moreno cc 19.386.780.

ABOGADO HERNANDO CANO REY APARTAMENTO CALLE 23A BIS # 83-75 AP.803 Y GARAJES 

109 Y 6 CONJUNTO RESIDENCIAL 

BALMORAL II de la Ciudad de Bogotá D.C.

21/9/2020 3102111882 Juzgado primero civil del circuito de ejecución de 

sentencias Proceso ejecutivo hipotecario N° 2013-764 

Demandante: David Croitoru Harabagio Demandado: 

Laura Gineth Gonzalez casas

ABOGADO FERNANDO MERCHAN CASA CARRERA 110 # 20C-02 BARRIO BELEN 

FONTIBON

5/12/2019 3142975140 Juzgado tercero civil del circuito de bogotá, proceso 

20180122 verbal de declaracion de pertenencia por 

prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

demandante ernesto ochoa y Gloria de dios de Ochoa, 

demandados "Invarco" Ltda "en liquidación"
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- No he realizado publicaciones en medio alguno, relacionadas con la actividad de 
perito avaluador 

 
- La información utilizada para la elaboración del avalúo se relaciona a continuación 

y hacen parte integral del avalúo presentado y de la documentación del presente 
proceso: 

SOLICITANTE INMUEBLE DIRECCION FECHA CELULAR PROCESO

MARGARITA MARIA VELASQUEZ 

MONTOYA

CASA CARRERA 11A # 3-29 BARRIO SAN 

BERNARDINO

28/11/2019 3138931302 Juzgado cuarto civil del circuito de bogotá, proceso 

1101 31 030 04 2019 00462 - 00 verbal de declaracion de 

pertenencia por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio demandante Margarita María 

Velasquez Montoya, Octavio de Jesus Montoya Gómez 

demandados herederos indeterminados de ana elvira 

garcia vda de arias y personas indeterminadas

MARIA CLAUDIA ARAUJO RODRIGUEZ APARTAMENTO CARRERA 63 # 22A-41 ETAPA 2 

APARTAMENTO 506 Y GARAJES 68 Y 69 del 

CONJUNTO ALMENARES PARQUE 

RESIDENCIAL

28/10/2019 3108312756 Proceso administraTivo de cobro de la DIAN contra el 

contribuyente ARAUJO RODRIGUEZ SAUL identificado 

con el NIT 16747554 Expediente 201210714 código N503

MAURICIO RODRIGUEZ CASTIBLANCO CASA CARRERA 40C 1H 68 del barrio MONTES 2/10/2019 3142638789 Juzgado tercero Civil del circuito proceso ordinario de 

pertenencia N° 2016 00297 de Mauricio Rodriguez 

Casteblanco Contra Lucila Castiblanco y otros

ABOGADO MARICELA BELTRAN FINCA  LOTE SAN ANTONIO DE PADUA ubicado 

en la VEREDA SAN RAIMUNDO DEL 

MUNICIPIO DE GRANADA 

CUNDINAMARCA 

18/9/2019 3156057667 juzgado promiscuo municipal de granada 

cundinamarca.  proceso verbal de division material de 

nestor isauro diaz pardo contra eladio parra muñoz

ABOGADO OSCAR PEÑARANDA APARTAMENTO KR 62 169A 51 IN 1 AP 202 Y KR 62 169A 51 

IN 1 GJ 8 CONJUNTO RESIDENCIAL VILLA 

JULIA

11/9/2019 3153883413 Juzgado 59 civil municipal de bogotá Proceso 

0502/2003 ejecutivo singular de Victor Andrés Rojas 

Latorre contra Fanny Leonor lozano de Berrio y otro

ABOGADO OSCAR PEÑARANDA CASA CARRERA 5 5 55/ 57 del municipio de 

VENADILLO DEPARTAMENTO DEL TOLIMA

11/9/2019 3153883413 Juzgado 59 civil municipal de bogotá Proceso 

0502/2003 ejecutivo singular de Victor Andrés Rojas 

Latorre contra Fanny Leonor lozano de Berrio y otro

FABIOLA Y RICARDO VALCARCEL APARTAMENTO CL 86 # 95D-03 BLOQUE 2 APTO 208, 

CONJUNTO

RESIDENCIAL BOCHICA 2

16/5/2019 3158972297 Radicado Nº 11001400304620190042 juzgado 62 civil 

municipal

PATRICIA HELENA ALVAREZ BENITEZ 

(ABOGADO CARLOS FINO)

APARTAMENTO KR 52A # 134A 56 APTO 218, AGRUPACION 

DE VIVIENDA MADEIRA 2 de la Ciudad de 

Bogotá D.C

12/5/2019 3182739202 Radicado Nº 11001400305220190043300 juzgado 52 civil 

municipal

URIEL AMADO CASA  CALLE 5 # 10-63 BARRIO SAN 

BERNARDINO de la Ciudad de

Bogotá D.C.

9/5/2019 320 

9541298

reclamación ante catastro

MARTHA SANCHEZ GALEANO CASA KR 11A # 4A-28 BARRIO SAN BERNARDINO 3/5/2019 3134383596 reclamación ante catastro

HELIODORO GAMEZ MENDEZ APARTAMENTO CALLE 165 # 7-39 APTO 101 EDIFICIO 20 

INT 7, AGRUPACION

DE VIVIENDA MULTISERVITA

29/4/2019 3143553142 proceso Nº 11001400302620190032100 Juzgado 26 civil 

municipal de bogotá

CIA DE INVERSIONES FONTIBON S.A. 

CODIF ABOGADA MARICELA BELTRAN

LOCAL 

COMERCIAL

local 30-54 ubicado en la KR 100 21 48 

BARRIO FONTIBON

27/4/2019 3103353302 reivindicatorio de Guillermo Garavito Contra Luis 

felipe jimenez Juzgado 25 civil del circuito 2017383

CIA DE INVERSIONES FONTIBON S.A. 

CODIF ABOGADA MARICELA BELTRAN

LOCALES 

COMERCIALES

LOCALES 99-25 Y 99-37 del Inmueble 

ubicado en la KR 100 21 24

27/4/2019 3103353302 reivindicatorio de Guillermo Garavito Contra Luis 

felipe jimenez Juzgado 25 civil del circuito 2017383

JULIO CESAR CASTIBLANCO CASA CALLE 5C 31B 41  BARRIO VERAGUAS de la 

Ciudad de Bogotá D.C.

16/4/2019 +521551067

6580

Consecutivo 151310 juzgado 16 civil del circuito

ABOGADO ANDRES NAVARRETE CASA CALLE 129A 135-04  BARRIO TIBABUYES 16/4/2019 3103029821 Juzgado 40 civil del circuito de Bogotá, proceso de 

expropiación. Radicado N° 2018-0250

MERY GALINDO CASA KR 109C 140A 20  BARRIO LAS FLORES 

SUBA

9/4/2019 3177693159 ESCRITURA PÙBLICA DE DONACION nº 2631 DE 30  DE 

ABRIL DE 2019 NOTARIA 51 BOGOTA

VICTOR MANUEL ROMERO LOTE CALLE 5 # 10-77 Y 2 CASAS MAS 15/3/2019 3164695660 reclamación ante catastro

ABOGADO HERNANDO CANO APARTAMENTO TRANSVERSAL 78D # 10D-37 INT 25 APTO 

303 CONJUNTO RESIDENCIAL CASTILLA 

REAL D

18/2/2019 3102111882 EJECUTIVO HIPOTECARIO 20140363 JUZGADO 61 CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA
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- - Registro fotográfico del inmueble 
- - Informe consolidado del predio emitido por la secretaria de planeación 
- En constancia de lo expresado anteriormente adjunto mi número de identificación 

dirección de domicilio, teléfono y correo en caso de ser requerido: 
 
 
JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE CC. 79701062 
Calle 151g 117 20 apto 301. Celular 3228475972. Correo: maojavier8@gmail.com 
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EL VALOR INTEGRAL MÁS PROBABLE PARA LA VIVIENDA URBANA UBICADA EN LA 
CALLE 75D SUR # 5-33 BARRIO LA CABAÑA, LOCALIDAD USME DE LA CIUDAD DE 
BOGOTA D.C ES DE: TRESCIENTOS QUINCE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 
UN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($315.261.874) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE 

-C.C 79.701.062 de Bogotá 
-REGISTRO NACIONAL DE PERITO AVALUADOR INSCRITO EN LA 

CONFEDERACION COLOMBIANA DE LONJAS “CONFEDELONJAS”REGISTRO 
1018-1062 

-REGISTRO ABIERTO DE AVALUADOR R.A.A. AVAL-79701062 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



                                                                                             
                                              

JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE 

 REGISTRO NACIONAL DE PERITOS AVALUADORES  DE L.N.P.R  1018-1062 

REGISTRO ABIERTO DE AVALUADOR R.A.A AVAL-79701062 

 

TEL: 3228475972  maojavier8@gmail.com    

INFORME FOTOGRAFICO 
 

NOMENCLATURA INMUEBLE UBICADO EN CALLE 75D SUR # 5-33 BARRIO LA 
CABAÑA LOCALIDAD USME BOGOTÁ D.C.  

 

FACHADA 
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Acreditaciones: 

CEDULA 

 

LICENCIA 
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AGREMIACIÓN 

 

 



  
  

  

  

PIN de Validación: b1b10a58 https://www.raa.org.co 

 

 

Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79701062, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 12 de Febrero de 2019 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-79701062.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE se
encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

  

        Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance

Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o
parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  12 Feb 2019   Régimen Académico   

        Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance

Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de
riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan
parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación
situados totalmente en áreas rurales.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  12 Feb 2019   Régimen Académico   

        Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance

Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y avance de obras. Incluye todos los
inmuebles que no se clasifiquen dentro de los numerales anteriores.

  Fecha de inscripción   Regimen  
  12 Feb 2019   Régimen Académico   
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Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: BOGOTÁ, CUNDINAMARCA
Dirección: CALLE 151G # 117-20 APTO 301
Teléfono: 3228475972
Correo Electrónico: maojavier8@gmail.com

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 79701062.
El(la) señor(a) JAVIER MAURICIO FANDIÑO DUARTE se encuentra al día con el pago sus derechos de
registro, así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de
Avaluadores ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.

 

PIN DE VALIDACIÓN

b1b10a58

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los veintinueve (29) días del mes de Agosto del 2022 y tiene vigencia de 30
días calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal
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Señores:  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS (46) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.S.D. 
 

Ref.: CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA  
RAD. 2023 - 129 

 

DEMANDANTE: LUZ MARINA MATEUS 

DEMANDADOS: HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE ALBERTO BERNAL 
(Q.E.P.D.) 

                             
Gonzalo Casas Hernández, mayor de edad, vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio e 

identificado con número de cédula 1033689140 y T.P. 228784 C.S.J, obrando como 

apoderado de MIGUEL ANTONIO RAMÍREZ BERNAL, STELLA RAMÍREZ BERNAL y MARÍA 

LUISA RAMÍREZ BERNAL, me dirijo a Usted Señor Juez dentro del término legal y oportuno 

para descorrer traslado de contestación a la demanda pertenencia propuesta por LUZ 

MARINA MATEUS, ejerciendo el derecho de defensa y contradicción de mis poderdantes 

bajo los siguientes presupuestos:  

 

FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

INTRODUCCIÓN: “Y DE TODAS AQUELLAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE PRUEBEN Y 

CREAN TENER DERECHO A INTERVENIR EN EL PRESENTE PROCESO. Manifestamos bajo la 

gravedad del juramento que desconocemos, direcciones, Correo electrónico, teléfonos y 

demás datos de ubicación, así como la existencia o no de herederos.” 

 

• La demandante está incurriendo en una falsedad, al desconocer la existencia, 

domicilio y ubicación de mis representados, MIGUEL ANTONIO RAMÍREZ BERNAL, 

STELLA RAMÍREZ BERNAL y MARÍA LUISA RAMÍREZ BERNAL, quienes son hermanos 
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del señor ALBERTO BERNAL y quienes ostentan la calidad de propietarios del bien 

inmueble, en efecto de la Escritura de Sucesión número 224 de 27 de enero de 2023. 

La señora LUZ MARINA MATEUS, conoce perfectamente el domicilio de los hermanos 

RAMÍREZ BERNAL, y está incurriendo en una acción penada judicialmente al 

juramentar un hecho fácilmente demostrable y cierto. 

 

Bajo la gravedad de juramento, puedo dar fe de esta apreciación, aclarando que, en 

el mes de agosto de 2022, acompañé a mis defendidos al predio, mantuvimos una 

amable conversación con la señora LUZ MARINA MATEUS y se llevó a cabo el avalúo 

comercial del bien. 

 

PRIMERO: “La señora: MARIA TERESA MATEUS (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con la 

C.C. No. 20.336.751, expedida en Bogotá, quien falleciera el día 5 de junio del año 2022 en 

la ciudad de Bogotá, de acuerdo al Registro Civil de Defunción con indicativo serial No. 

10797292, expedido por la Notaría 31 de Bogotá, cuyo último domicilio y asiento principal 

de los negocios fue la ciudad de Bogotá, compartió como compañera permanente, con el 

señor ALBERTO BERNAL (q.e.p.d.) quien en vida se identificó con la C.C. No. 17.141.997, 

expedida en Bogotá, quien falleció el 10 de junio de 2020, en la ciudad de Bogotá, de acuerdo 

al Registro Civil de Defunción con indicativo Serial, 10109573 y su último domicilio y asiento 

principal de sus negocios fue la ciudad de Bogotá, compartieron como personas solteras, 

una comunidad de vida de manera permanente, por 53 años, de manera pacífica, tranquila 

y a vista pública” 

 

• Es parcialmente cierto. Los señores ALBERTO BERNAL y MARÍA TERESA MATEUS sí 

tuvieron una relación afectiva por un largo periodo de tiempo. Nunca se declaró la 

unión marital de hecho ni la calidad de compañera permanente de la señora MARIA 

TERESA MATEUS con el señor ALBERTO BERNAL. 
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SEGUNDO: “El Señor ALBERTO BERNAL, quien se identificó con la C.C. No. 17.141.997, de la 

ciudad de Bogotá y la señora MARIA TERESA MATEUS, persona mayor de edad, quien en 

vida se identificó con la C.C. No. 20.334.751 expedida en Bogotá, con el ánimo de conformar 

una familia, adquirieron también un inmueble ubicado en la ciudad de Bogotá, mediante 

Escritura Pública No. 2814 de fecha 21 de junio de 1979, el cual quedó única y 

exclusivamente a nombre del señor ALBERTO BERNAL (q.e.p.d.), en razón que en la fecha de 

la compra de éste lote de terreno, que se adquirió mediante esta escritura pública, se 

acostumbraba que 4 quedara únicamente en cabeza del esposo, a parte de ello, su 

compañera permanente la señora MARIA TERESA MATEUS, quien en vida se identificó con 

la C.C. No. 20.334.751 de la ciudad de Bogotá, no sabía leer ni escribir, otra razón más por 

la cual no aparece para esa fecha como firmante en la escritura pública de compraventa.” 

 

• No es cierto. El bien inmueble fue adquirido por el señor ALBERTO BERNAL, a título 

personal, con su pecunio y esfuerzo, además de ser la persona quien año a año iba 

invirtiendo en la construcción, mantenimiento y pago de impuestos del mismo. La 

apreciación que hace el libelista carece de veracidad, en cuanto a la supuesta 

costumbre de que los bienes, para la época, debían quedar en cabeza del esposo. La 

señora MARÍA TERESA MATEUS no tenía la calidad de compañera permanente. Que 

la señora MARÍA TERESA MATEUS no sabía leer ni escribir, no me consta, en el 

material probatorio aparecen documentos con firma a su nombre, sin ser estas a 

ruego. 

 

TERCERO: - “El inmueble materia de éste proceso fue adquirido en vigencia de la unión 

marital de hecho, que conformó el señor ALBERTO BERNAL (q.e.p.d.) y la señora MARIA 

TERESA MATEUS (q.e.p.d.), mediante escritura pública 2814 de fecha 21 de junio de 1979 de 

la Notaría Sexta del Circulo de Bogotá, así: ¨Ante mí JAIME CAMARGO VARGAS, Notario 

Sexto del Circulo de Bogotá, se otorgó la escritura de venta que se consigna en los siguientes 

términos: Compareció el Doctor EDUARDO MORALES GOMEZ, varón casado mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, identificado con C.C. No. 17.008.568 expedida en Bogotá, quien 
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obra en nombre y representación de la Sociedad ̈ Parcelaciones Los Tejares Ltda, domiciliada 

en Bogotá, constituida por escritura No. 7.850, del 13 de noviembre de 1974, de la Notaría 

Sexta de Bogotá, en su carácter de Gerente, constitución y representación que se acredita 

con el Certificado de la Cámara de Comercio de Bogotá, que presenta para su 

protocolización, dijo: ¨Primero: Que transfiere a título de venta a favor del señor ALBERTO 

BERNAL, la propiedad que tiene y dominio y posesión que ejerce, la Sociedad que representa 

sobre el lote de terreno No. 11, de la Manzana G, del Desarrollo Los Tejares, ubicado en la 

zona de Usme, del Distrito Especial de Bogotá, que tiene una extensión superficiaria, de 

ciento setenta y un punto dieciséis metros cuadrados (17.16 M2) y comprendido dentro de 

los siguientes Linderos: POR EL NORTE: En extensión de ocho metros (8.00 M), con la Carrera 

43 Este del Plano. POR EL SUR: En 5 extensión de ocho metros (8:00 M), con propiedad 

particular. POR EL ORIENTE: En extensión de veintiún metros con cuarenta centímetros 

(21.40 M), con el lote número doce (12) de la misma manzana y POR EL OCCIDENTE: En 

extensión de veintiún metros treinta y cinco centímetros (21:35 M), con el lote número diez 

(10) de la misma Manzana. No obstante la cabida y linderos, la venta se hace como cuerpo 

cierto. Tal cual quedó registrado en el correspondiente certificado de Tradición y Libertad, 

anotación número tres (3) con el número de Matrícula inmobiliaria 50S – 481392, de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de la Zona Sur de Bogotá.” 

 

• No es cierto. El señor BERNAL, nunca constituyó unión marital de hecho con ninguna 

persona en vida; no la declaró, ni formó sociedad patrimonial de hecho con persona 

alguna. La parte demandante se contradice, quiere hacer ver o trata de demostrar 

una realidad que nunca existió y que, en el acápite siguiente, termina por aclarar, al 

afirmar que en el tiempo en que convivieron nunca se declaró la unión marital de 

hecho ni la sociedad patrimonial; en ningún tiempo, mientras el señor ALBERTO 

BERNAL vivió, ni después de su fallecimiento. 

 

CUARTO: “Al fallecimiento del señor ALBERTO BERNAL, quien en vida se identificó con la C.C. 

No. 17. 141.997, su compañera permanente la señora MARÍA TERESA MATEUS, quien en 
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vida se identificó con la C.C. No. 20.334.751 de la ciudad de Bogotá, quedó totalmente 

desilusionada y al no saber leer ni escribir, no pudo iniciar el correspondiente proceso de 

declaratoria de Sociedad de Hecho, y consecuente liquidación patrimonial entre compañeros 

permanentes, atendiendo que no sabía leer ni escribir, esto unido a su avanzada edad al 

momento de fallecer el señor ALBERTO BERNAL, ella tenía 88 años, y en diferentes notarias 

no permitieron que le firmaran a ruego, porque la señora no recordaba bien su número de 

cédula de ciudadanía ni supo contestar, otras preguntas que hizo el Jurídico de la Notaría 

donde acudió.” 

 

• Es cierto. Ni el señor BERNAL, ni la señora MATEUS, declararon unión marital ni 

sociedad patrimonial de hecho en vida, ni después del fallecimiento del señor 

BERNAL. El letrado hace énfasis en que la señora Mateus no sabía leer ni escribir, 

pero cabe aclarar que no se adelantó acción alguna para el reconocimiento o 

declaración de la supuesta unión y sociedad dentro de los términos que la ley 

dispone para tal fin. 

 

QUINTO: - “La señora MARIA TERESA MATEUS (q.e.p.d.), convivió de manera permanente, 

quieta, tranquila y a vista pública en compañía de su hija LUZ MARINA MATEUS, quien se 

identifica con la C.C. No. 35.328.370 de la ciudad de Bogotá, quien es la hoy demandante, y 

que pese a no ser hija 6 biológica del señor ALBERTO BERNAL (q.e.p.d.), ésta siempre lo vio 

como un padre.” 

  

• No es cierto. De hecho, la señora LUZ MARINA MATEUS, no vivía en el predio al 

momento del fallecimiento del señor BERNAL. Fue pocos meses antes del 

fallecimiento de su señora madre, MARÍA TERESA MATEUS, cuando la señora 

empezó a habitar el bien inmueble, esto es, febrero del año 2022. Antes de esto, la 

señora LUZ MARINA MATEUS, vivía con su esposo, sus hijas y nietos, en el barrio 

Santa Librada de la ciudad Bogotá, en un apartamento donde pagaba arriendo. En 
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algunas temporadas y en su adolescencia la señora LUZ MARINA MATEUS sí habitó 

en el predio junto a su madre, pero nunca de manera ininterrumpida, ya que la 

señora cuenta con un hogar. Que haya visto al señor ALBERTO como un padre, no 

me consta y no es relevante para la presente causa. 

 

SEXTO: “El señor ALBERTO BERNAL (q.e.p.d.), falleció en la ciudad de Bogotá, el 10 de junio 

de 2020 y durante su vida se dedicó, hacer maestro de construcción y la señora MARIA 

TERESA MATEUS, quien en vida se identifico con la C.C. No. 20.334.751 de la ciudad de 

Bogotá, se dedicó hacer labores del hogar, como arreglo y cuidado de la casa, lavado y 

planchado de ropas, preparación de los alimentos y generaba algunos pequeños ingresos al 

cuidar hijos de los vecinos, durante el tiempo que convivió con su compañero permanente 

durante 53 años de vida marital de hecho.” 

 

• No me pronunciaré sobre este apartado. No me consta. Aclarando que el señor 

ALBERTO BERNAL no tenía la condición de compañero permanente. 

 

SÉPTIMO: “La Señora LUZ MARINA MATEUS, quien se identifica con la C.C. No. 35.328.370 

de la ciudad de Bogotá, con 63 años de edad, fue la persona que vió y asistió 

económicamente y moralmente a los fallecidos ALBERTO BERNAL y MARIA TERESA MATEUS, 

(q.e.p.d.), teniendo en cuenta que durante aproximadamente quince (15) años, el señor 

ALBERTO BERNAL, no podía laborar porque padecía un cáncer agresivo que hizo metástasis 

y afectó varios órganos vitales acabando con su vida.” 

 

• Es parcialmente cierto. El señor ALBERTO BERNAL falleció a causa del cáncer que 

padecía, pero este no le impedía moverse o ejercer sus funciones diarias, fue hasta 

sus últimos días cuando la enfermedad lo afectó y terminó siendo la causa de su 

muerte. No es cierto que la señora LUZ MARINA MATEUS asistiera al señor BERNAL, 

como lo indiqué anteriormente, la señora LUZ MARINA, no convivía con él en el 
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predio. En el material aportado por la demandante se especifica que el cáncer que 

padecía era por causa de un tumor naso geniano que afectaba la piel de su rostro y 

que en el año 2019 empezó a hacer metástasis. Claramente la demandante está 

faltando a la verdad al decir que padeció la enfermedad por más de 15 años y que le 

impedía su movilidad. El señor ALBERTO BERNAL siempre sufragó sus gastos con el 

fruto de su trabajo. Sus hermanas y hermanos le ayudaron económicamente en 

diferentes ocasiones, y le asistieron para el pago de obligaciones, como los 

impuestos del bien inmueble, entre otros. 

 

Me permito exponer la imagen del diagnóstico de la historia clínica del señor ALBERTO 

BERNAL, aportada como anexos. 
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OCTAVO: “Durante todo el tiempo de su enfermedad, que no fue posible restablecer su salud 

el señor ALBERTO BERNAL (q.e.p.d.), no podía trabajar y tampoco podía caminar, situación 

que lo redujo a permanecer en una silla de ruedas, dependiendo de la señora LUZ MARINA 

MATEUS, quien fue la encargada de brindarle los alimentos, hacerse cargo de los gastos del 

inmueble materia de este proceso de pertenencia y sufragar los gastos que demandan las 

empresas de servicio público que abastece el inmueble, como lo son energía eléctrica, 

acueducto, alcantarillado, aseo y gas natural, así como las líneas telefónicas que se 

encuentran asociadas a éste inmueble.” 

 

No es cierto. El señor nunca estuvo en silla de ruedas y la enfermedad no le impedía realizar 

sus actividades diarias como se demuestra en el acápite anterior. Es falso que la señora LUZ 

MARINA MATEUS asistiera los gastos del bien inmueble, ya que como lo cité, la demandante 

no vivía en el bien inmueble, pagaba arriendo y no contaba con los recursos para soportar 

los gastos del señor BERNAL, quien, a su vez, respondía por todos sus gastos y los de su casa, 

ayudado en ocasiones por sus hermanos, hoy propietarios del bien inmueble objeto de 

demanda. Los impuestos y servicios públicos pagados, aportados como pruebas, no 

demuestran que haya sido la señora MATEUS quien los sufragara. 

 

NOVENO: “La señora MARIA TERESA MATEUS, quien en vida se identificó con la C.C. No. 

20.334.751 de la ciudad de Bogotá, tampoco podía laborar, había perdido la facultad de 

recordar su número de cédula, dirección y otros datos puntuales, tampoco podía trabajar 

por lo tanto la señora LUZ MARINA MATEUS, fue la persona que se encargó de realizar los 

pagos correspondientes a impuestos prediales, alimentación, sostenimiento del hogar y 

realización de mejoras en el inmueble, como reparaciones necesarias y adecuaciones 

locativas, con el propósito de tener una vivienda digna, aseada y en condiciones optimas 

para la vivienda familiar.” 

 

No es cierto. La señora no sufragaba los gastos del bien inmueble, nunca pagó impuestos 

prediales, ni sufragó gastos de conservación de la cosa. No aporta ninguna prueba que lo 
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demuestre. Sobre la manutención de la señora madre de la demandante, me abstengo de 

pronunciarme, no me consta. 

 

DÉCIMO: “La señora LUZ MARINA MATEUS, batalló con el señor ALBERTO BERNAL (q.e.p.d.) 

y con la señora MARIA TERESA MATEUS (q.e.p.d.), para atender los cuidados especiales que 

demandaban éstos dos adultos, recordemos el señor ALBERTO BERNAL (q.e.p.d.) con un 

cáncer agresivo, el cual debía ser atendido en diferentes hospitales y centros asistenciales 

con medicamentos especializados, quimioterapias, intervenciones quirúrgicas y todo tipo de 

procedimientos médicos que requiere una persona enferma de ésta condición, la señora 

MARIA TERESA MATEUS (q.e.p.d.), también requería movilizarse en compañía de la señora 

LUZ MARINA, para chequeos médicos y tratamientos requeridos debido a su avanzada edad, 

los gastos que requerían en cuanto a desplazamientos en taxis, buses y carros particulares, 

eran atendidos por la señora LUZ MARINA, su esposo y sus hijas mayores de edad, pues 

mientras éstas personas se encontraban ya enfermas, nunca llegó ninguna otra persona a  

atender las situaciones médicas y económicas que requerían estos dos adultos mayores.” 

 

Es parcialmente cierto. Una de las hijas mayores de la señora LUZ MARINA, estuvo muy 

pendiente del cuidado de su abuela y del señor ALBERTO, según lo declarado por los 

hermanos RAMÍREZ BERNAL. Además, los hermanos y sobrinos del señor BERNAL, a quien 

la señora LUZ MARINA MATEUS conoce perfectamente, le asistieron en gran medida. No me 

consta el hecho de que en algún momento la señora LUZ MARINA y demás miembros de su 

familia hayan acompañado a los tratamientos médicos al señor ALBERTO o a la señora 

MARÍA TERESA, asumo este hecho como cierto, en razón al estado de salud de los señores  

y de la filiación existente. 

 

DÉCIMO PRIMERO: “La señora MARIA TERESA MATEUS, (q.e.p.d.), quien en vida se identificó 

con la C.C. No. 20.334.751 expedida en Bogotá, siempre supo que era propietaria del 

inmueble, pese a que quedó al momento de registrarse la compraventa en cabeza del señor 

ALBERTO BERNAL, en tal razón, la señora LUZ MARINA MATEUS, quien se identifica con la 
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C.C. No. 35.328.370 de la ciudad de Bogotá, está plenamente facultada para solicitar 

mediante este proceso de pertenencia, se le reconozcan los derechos por haber ocupado de 

manera quieta, pacífica y a vista pública por más de 41 años, el inmueble materia de éste 

proceso, teniendo en cuenta además la convivencia que tuvo su progenitora, con el fallecido 

ALBERTO BERNAL (q.e.p.d.), por más de 53 años de manera ininterrumpida.” 

 

No es cierto. La señora MARIA TERESA MATEUS nunca ostentó la calidad de propietaria del 

bien inmueble, ni les asiste ningún derecho a sus herederos, en razón a que nunca se declaró 

la unión marital ni la sociedad patrimonial de hecho con el señor ALBERTO BERNAL. Es 

totalmente falso que la señora LUZ MARINA MATEUS haya habitado el bien inmueble de 

manera quieta y pacífica durante 41 años, como lo anoté, fue hasta el año 2022, poco 

tiempo antes del fallecimiento de la señora MARIA TERESA MATEUS, cuando la demandante 

empezó a vivir en la casa. El señor ALBERTO BERNAL siempre fue el propietario legítimo del 

bien inmueble, ejerció su dominio y derecho de propiedad en vida, así se estipuló en el título 

de adquisición, así se demuestra registrado en el folio de matrícula y no existe declaración 

o acción que demuestre lo contrario. Sin dejar a un lado el reconocimiento que por este 

escrito le otorgan al señor ALBERTO BERNAL como único propietario del bien inmueble, 

quien ejerció dominio sobre el mismo, lo usó, gozó y disfrutó hasta su fallecimiento.  

 

FRENTE A LA PRETENSIONES 

 

1- “Se declare que mi poderdante señora LUZ MARINA MATEUS, con Cedula de 

Ciudadanía No. 35.328.370 expedida en Bogotá, ha adquirido el derecho de dominio 

por prescripción adquisitiva del dominio de carácter extraordinario sobre el inmueble 

Identificado con el número de matrícula inmobiliaria número 50S – 411392, CHIP 

AAA0024EDBS, CEDULA CATASTRAL 0025270529000000000, UBICADO EN BOGOTA 

D.C. EN LA CALLE 75 D SUR No. 5 – 33 BOGOTÁ cuyos linderos y demás 

especificaciones obran en la escritura pública número 2814 del 21-06 de 1979 de la 

notaria 6ª del círculo de Bogotá D.C junto con sus mejoras , usos, y servidumbres y 
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construcciones en él existentes, el avalúo catastral para la 9 vigencia 2022 es por la 

suma de $ 178.329.000.oo, tal cual se acredita con la certificación catastral 

correspondiente.” 

 

Me opongo totalmente por las razones expuestas en la descripción de los hechos, respecto 

a que: 

• La señora LUZ MARINA MATEUS no ha vivido en el bien inmueble por más de 10 años 

ininterrumpidos, de hecho, al momento del fallecimiento del señor ALBERTO 

BERNAL, año 2020, la señora LUZ MARINA no habitaba en la casa. 

• El señor ALBERTO BERNAL fue propietario del bien inmueble viviendo en este desde 

el año 1979 cuando lo adquirió a título personal, y, hasta el día de su fallecimiento, 

esto es el año 2020. 

• La señora LUZ MARINA MATEUS no ha ejercido actos de señor y dueño sobre el bien 

inmueble. 

• A la señora LUZ MARINA MATEUS no le asiste derecho alguno de propiedad sobre el 

inmueble, ni por posesión o derecho hereditario. 

• El bien inmueble tiene propietarios legítimos, por medio de Escritura Pública 224 de 

27 de enero de 2023, inscrita en el folio de matrícula 50S – 481392. 

 

2- “Como consecuencia de lo anterior, solicito que se ordene la cancelación del registro 

de propiedad del señor ALBERTO BERNAL (q.e.p.d.), quien en vida se identificó con 

C.C. No. 17.141.997 anterior propietario del bien inmueble objeto del litigio, se 

ordene la inscripción de propiedad de la demandante, señora LUZ MARINA MATEUS, 

con Cedula de Ciudadanía No. 35.328.370 expedida en Bogotá, en el certificado de 

tradición y libertad del correspondiente inmueble, con número de matricula 

inmobiliaria 50S – 481392”  
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Me opongo totalmente por las razones expuestas en la descripción de los hechos, además 

de ser inviable jurídicamente por no cumplir con las condiciones y requisitos que la Ley 

ordena. Adicional a eso, que se tenga de presente que la demandante reconoce al señor 

ALBERTO BERNAL como anterior propietario del inmueble.  

 

3- Que se condene en costas a la parte demandada en caso de oposición. 

 

Me opongo. 

 

4- Se oficie a las entidades correspondientes que deban conocer del presente asunto.  

 

Me opongo. 

 

Para complementar y manifestarme de fondo a las pretensiones y hechos de la parte 

demandante, me permitiré proponer demanda de Reconvención en Escrito adjunto a la 

presente contestación. 

 

RESPECTO DE LAS PRUEBAS APORTADAS  

 

• Respecto de las únicas dos facturas de pago de impuesto predial que se adjuntan, de 

los años 2017 y 2018, no demuestran que el pago haya sido efectuado por la señora 

LUZ MARINA MATEUS, todo lo contrario, demuestra que el señor ALBERTO BERNAL, 

propietario del bien, en ese entonces, quien ejercía acciones de dominio del bien, 

pagaba sus impuestos de manera puntual, así como lo han hecho mis representados, 

que desde el año 2020, mismo del fallecimiento de su hermano y que desde 

entonces se han hecho cargo del pago de los impuestos prediales del bien inmueble, 

en efecto de su legítima propiedad. 
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• De anotar que, todas las pruebas aportadas lo único que demuestran es la legítima 

propiedad que el señor ALBERTO BERNAL ostentaba sobre el inmueble, así como, 

todas las gestiones que adelantaba en nombre propio como único titular de derecho 

sobre el bien objeto de la litis. 

 

• En las declaraciones de renta aportadas, se evidencia claramente el estado civil del 

señor ALBERTO BERNAL, soltero y en la presentada en el año 1978 declara tener a 

cargo a la señora ISMELDA BERNAL, su señora madre Q.E.P.D. y LUZ STELLA RAMÍREZ 

BERNAL, hermana del causante y mandante mía, conocida desde esta época por la 

demandante. 

 

• Con relación a las historias clínicas aportadas a nombre del señor ALBERTO BERNAL, 

se desmiente el hecho de que el señor se encontraba en silla de ruedas, según el 

parte médico, padecía de un carcinoma en el área derecha del rostro el cual provocó 

una serie de tumores al hacer metástasis meses antes de su fallecimiento. 

 

EXCEPCIONES 

 

La demandante carece de derecho para pretender la titularidad del bien inmueble en 

mención, por medio de la prescripción adquisitiva de dominio, al existir propietarios 

legítimos sobre el bien, sustentado esto con justo título y registro en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos, además de esto, por desconocer la existencia de mis 

representados, dirigir la demanda a herederos indeterminados, proceder de mala fe 

juramentando desconocer a herederos o interesados en el bien inmueble y adjuntar al libelo 

de la demanda documentación desactualizada y sin vigencia con tendencia a confundir al 

Juzgador. Por estas razones y las demás expuestas en este escrito, propongo las siguientes: 
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EXCEPCIONES PREVIAS 

Conforme al artículo 100 del Código General del Proceso, numerales 5 y 6 

 

•  INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR 

INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES. 

 

La parte demandante presenta un documento que no tiene vigencia, que no muestra la 

realidad jurídica del bien inmueble, yendo en contravía con el requisito ordenado en el 

artículo 375 numeral 5 del Código General del Proceso, provocando hacer caer en error al 

Señor Juez.  

 

El certificado de registro de instrumentos públicos aportado tiene fecha de 1 de julio de 

2022, época en la cual no había sido generada la anotación de la adjudicación de la 

propiedad del bien inmueble a favor de mis mandantes. 

 

Cabe aclarar que la demanda fue radicada en Su Despacho en marzo de 2023, fecha en que 

ya se encontraba protocolizada y registrada la Escritura Pública de Sucesión número 224 de 

27 de enero de 2023. 

 

En Auto que inadmite demanda de 14 de marzo de 2023 y en la subsanación de demanda 

de 17 de marzo presentada por la demandante, no se solicita ni se allega el certificado de 

registro vigente. 

 

Esto ocasiona que no se haya dirigido la demanda a mis representados, personas titulares 

de derechos reales y sobre los cuales reposa la propiedad. 

 

En caso de haberse aportado, hubiera sido de Su Conocimiento, Señor Juez, la existencia de 

los propietarios del bien inmueble y la acción de juramento contraria a derecho de la 
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demandante, al desconocer la calidad de herederos de mis defendidos y dirigir la demanda 

en contra de herederos indeterminados. 

 

• NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD DE HEREDERO, CÓNYUGE O 

COMPAÑERO PERMANENTE, CURADOR DE BIENES, ADMINISTRADOR DE 

COMUNIDAD, ALBACEA Y EN GENERAL DE LA CALIDAD EN QUE ACTÚE EL 

DEMANDANTE O SE CITE AL DEMANDADO, CUANDO A ELLO HUBIERE LUGAR  

 

La demandante declara ser poseedora del bien inmueble y ejercer acciones de señor y 

dueño, pero en el escrito de la demanda y en el material probatorio aportado reconoce 

siempre la propiedad en cabeza del anterior propietario, señor ALBERTO BERNAL, quien 

vivió hasta sus últimos días en el citado predio; esto provoca que no se demuestre la calidad 

de poseedora de la señora LUZ MARINA MATEUS.  

 

La demandante no cuenta con el término que la Ley exige para conceder la prescripción 

adquisitiva de dominio extraordinaria, según lo expuesto en el artículo 2531 del Código Civil, 

en razón a que el anterior propietario, señor ALBERTO BERNAL, usó, gozó, dispuso y ejerció 

su derecho de dominio sobre el inmueble desde su adquisición y hasta su fallecimiento, el 

día 10 de junio del año 2020. En el año 2022, se inició el trámite notarial de sucesión por 

sus hermanos, únicos herederos legítimos, señores MIGUEL ANTONIO RAMÍREZ BERNAL, 

LUZ STELLA RAMÍREZ BERNAL y MARÍA LUISA RAMÍREZ BERNAL, adjudicándose el bien 

conforme a los preceptos de Ley. 

 

La demandante desconoce a los presentes propietarios del bien inmueble, dirigiendo la 

demanda a herederos indeterminados, teniendo pleno conocimiento de su existencia, 

domicilio y parentesco con el anterior propietario.  
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Además, declara que la señora MARIA TERESA MATEUS, madre de la demandante, nunca 

declaró la unión marital y sociedad patrimonial de hecho, razón por la cual, no le asiste 

ningún derecho sobre el bien inmueble objeto de litigio.  

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

• EXISTENCIA DE MALA FE DEL DEMANDANTE 

 

Dirigir la demanda a personas indeterminadas, omitiendo la existencia de mis poderdantes, 

quienes son ampliamente conocidos por la demandante por más de 40 años, conociendo el 

parentesco de hermanos legítimos del señor ALBERTO BERNAL, y siendo los únicos 

facultados para suceder el bien inmueble. Tanto conoce a los señores MIGUEL ANTONIO 

RAMÍREZ BERNAL, STELLA RAMÍREZ BERNAL y MARÍA LUISA RAMÍREZ BERNAL, que, en el 

material probatorio aportado por el libelista, se nombran en diferentes documentos como 

hermanos del señor ALBERTO BERNAL, además de haber adelantado en mi presencia y en 

el predio objeto de la demanda, reuniones con los hermanos para haber evitado estas 

instancias, demostrando siempre una negativa a cualquier acuerdo.  Aun así, osa declarar 

bajo la gravedad de juramento este supuesto. Además de declarar que ha vivido por 41 años 

en el bien inmueble, teniendo conocimiento de que habita el bien inmueble desde poco 

antes del fallecer la señora MARIA TERESA MATEUS y luego del fenecimiento del señor 

ALBERTO BERNAL. 

 

Por lo anterior propongo a Usted Señor Juez: 

 

• ESCRITO DE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO DE 19 DE ABRIL DE 2023 

EMITIDO POR SU SEÑORÍA, POR MEDIO DEL CUAL SE ADMITE LA DEMANDA  

 

• ESCRITO DE DEMANDA DE RECONVENCIÓN RESPECTO DE LA REIVINDICACIÓN DEL 

DOMINIO SOBRE EL BIEN INMUEBLE A MIS REPRESENTADOS. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento mi defensa en los siguientes parámetros normativos: 

 

• Artículo 762 en adelante Código Civil 

• Corte Suprema de Justicia Sala Civil SC-162822016 (25151310300120060019101), 

Nov. 11/16 

• Artículo 318 y 375 s.s. del Código General del Proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

• Mis poderdantes y el suscrito recibiremos notificaciones en la Calle 12B # 8 – 39 

Edificio Bancoquia, Oficinas 418 – 419 de Bogotá o en la Secretaría de Su Despacho. 

Celular 3154688406.  

Para notificaciones electrónicas: gonzalo.casas@lexveritas.com.co 

 

 

 

GONZALO CASAS HERNÁNDEZ 

C.C. 1033689140 

T.P. 228784 

Abogado  
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